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INTRODUCCIÓN 

Toda sociedad civilizada requiere de un orden y normas jurídicas que 

regulen. promuevan y orienten la convivencia social. Más aún, todo marco 

jurídico debe estar orientado a proteger n los más débiles y promover la juHticia 

en todos los órdenes de la sociedad. 

Durante toda ln historia del ser humano, éste ha luchado por preservar y 

defender sus derechos y cspccialn1cntc los de aquellos n1ás desposeídos ante las 

adversidades que .han provocado los poderes económico y políticos del mundo 

cnt.cro, que sin tomar en cucnt.."l la dignidad y la libertad integra) de la persona 

la ha llevado a enfrentarse a fon.nas de "rida infrahumanas y no sólo esto, ha 

atcnt.ado contra la vidn misma. 

Las muchedumbres que viven en la ntiscria y marginalidad, en la 

ignorancia total, sin los servicios más elementales para la subsistencia corno 

son la vivienda. los servicios de .seguridad social. seguridad e higiene en el 

trabajo etc.. desconocen cuáles son sus derechos y que. el Estado debe 

proporcionar. 



Sin lugar a dudns se ha llegado a niveles de cleshun1aniznción en todos 

los á.Jnbitos. en donde la vida humana no se totna con un sentido ético sino con 

un sentido técnico, económico y político que solo beneficia a unos. 

Ante la lnmcnt.ablc realidad. muchos gobiernos sensibilizados asumen la 

responsabilidad ante la constante violación de los derechos humanos. y crean 

organismos int..crnacionalcs que se encarguen a cumplir los derechos legítimos 

e inalienables de t.odos los hombres. entre est..os organismos t.cneinos a la ONU 

(Organización de las Naciones Unidas). 

Nuestro país a sido objeto de can1bios Constitucionales. la legislación 

actual contempla las bases sociales, con la finalidad de responder a las 

demandas de la sociedad mexicana. 

"'To1nando en cuenta la indisoluble unidad de los derechos 

fundamcnt..alc!i del hombre de la clásica declaración de los derechos del hombre 

y del ciududnn.o de 1789 se enriquece In declaración de los derechos sociales 

que tuvieron su origen con la Const.it.ución Política de México de 1917 .. _-

Dato pn:scntado por Cnsuna RodrigucL. Occcrra. Apud Derecho'> Fundamentales de la Pcrwna Hmna.na.. 
MCxico. Ednorial Jus. 19S2. p. 9. 



Entre éstos derechos encontran1os el del libre ejercicio profcsionnl 

precisándose en el articulo 5.,, Constitucional. 

La. práctica profesional estlí regulada por varias leyes que emanan de la 

Constitución Política. Mexicana corno son: Ley General de Educación, Ley 

General de Profesiones, Ley General de Salud, Ley General de trabajo, Códigos 

Penal y Civil de los diferentes Estados de la República Mcxicann y el Distrito 

Fedcrnl, todas ellas delini.ita.n claran1cnte cu{1)cs son los derechos y 

obligaciones que tiene una persona al ejercer una profesión. 

Pero no sólo las Leyes regulan el ejercido profesional, también otras 

disciplinas como son : la Ética, la Moral y la Bioélic.tt. 

La práctica profesional en el ftren de la salud es una de las que más 

aspectos legales y bioélicos conlleva pues la salud como un derecho humano 

debe protegerse y cuidarse. 

En n1uchas profesiones existen códigos éticos. tal es el caso de lu 

profesión en enfermería, la que hoy en día conjuga los conocimientos científicos 

con los valores humanos entre los que esta la responsabilidad profesional. 



Por lo tanto "Ln enfermería requiere que la enfermera se preocupe por el 

paciente, sus frunilinrcs, los colegas dentro de la prest.ación de servicios de 

salud, instituciones y/o jefes. la sociedad como un todo".· 

• THOMPSON. Joycc Bccbc. ce al. Ética en Enfc,.mcrfa Méx. El manuaJ moderno. 1992. p. 7 



JUSTIFICACIÓN 

El atareado ritmo de trabajo de las enfermeras en los b~andcs 

nosocomios, aunado el impresionante avance tecnológico en las ciencias de la 

salud han provocado que las enfermeras se deshumanicen al proporcionar la 

atención propia de la cnf'crn1crln, haciéndolo de manera mecánica. rutinaria e 

indiferente nl dolor y sufrimiento humano. 

Esto trae como consecuencia que la atención de enfermería sea cada vez 

más deficiente. ocun-icndo con mayor frecuencia negligencia y algo muy 

importante que hagan sentir al paciente como un objeto no conl.o un ser 

humano en ese momento indcícnso ñsicamcnte y psicológicamente. 

El desconocimiento de los derechos humanos y la bioética es un factor 

condidonantc para que el personal de salud actúe con cierto desinterés y mal 

trato al proporcionar la atención. 



Lo anterior va en contra de una pronta recuperación. de la disminución 

del sufrimiento o de una muerte digna a Ja que todo ser humano tiene derecho. 

La protección a la salud es indiscutiblemente un derecho humano 

indispensable en el desarrollo de toda sociedad, Ja cnlermera como profesional 

debe estar consciente de que sus decisiones durante su ejercicio profesional 

están inmersas en una g8.nla de principios ético-legales. 

Reflexionar en torno a la trascendencia de los derechos humanos y la 

responsabilidad profesional que tiene Ja enfermera para con ellos en Ja relación 

enfermera-paciente será el objetivo del presente trabajo. 

Es de sun1a importancia que la enfermera tenga un adecuado 

conocimiento sobre los avanc:es en la defensa de los derechos humanos. que los 

haga valer y respetar cuando las personas se encuentren en condiciones poco 

aptas para dcCcndcrlos ellas mismas. 

6 



Es este motivo el que me generó la necesidad de investigar y dar n 

conocer la importancia de tener la cultura de los derechos humanos. para que 

la enfermera siempre tenga presente la purt.c n1ás importante del ser humano 

que es su propia dignidad. 

Con el estudio de la bioética las enfermeras podemos mejorar la calidad 

de atención que proporciona..inos a los pacientes y la sociedad en general. al 

mismo tiempo de ser responsables de nuestras decisiones ya que no debemos 

que separar el conocimiento del humanismo sino que los debemos conjugar 

para beneficio de la propia sociedad, y por ende de la profesión. 

7 



OBJETJ:VOS 

1. Sensibilizar al profesional de Enfcrniería 1ncdinnte el conocinúent.o de los 

Derechos Humanos y el Derecho a la Protección a la Salud como parte de los 

tnismos. 

2. Dar a conocer al profesional de enfermería las garantías individuales 

contenidas en la ley máxima mexicana y que ticno como objeto conservar y 

ejercer los derechos humanos. 

3. Fomentar el respeto y preservar la dignidad humana como parte medular de 

la responsabilidad profesional de la enfermera. 

4. Dar a conocer algunos elementos de la bióctica que sirvan como apoyo en la 

práctica profesional de enfermería. 

K 



PROBLEMA 

¿Por qué es necesario que el profesional en enfermería conozca los Derechos 

Humanos para el adecuado ejercicio de su práctica profesional? 

9 



METODOLOGÍA 

La presente investigación se ubica en el área ético jurídica y el 

conocillliento de los derechos humanos. será de tipo descriptivo en la cual se 

obtendrá un panorama más preciso del problema. 

Se estudiarán principalmente aspectos bioéticos y las garantías 

individuales contenidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. además de los diversos tratados y declaraciones en el Marco 

Internacional. 

Los Derechos Hun1anos y su devenir histórico y su aplicación en el 

quehacer de enfermería son los aspectos más importantes que se abarcarán en 

la presente investigación bibliográfica. 

IO 



CAPITULO! 

ALGUNAS CONSIDERACIONES SOBRE DERECHOS HUMANOS 

El ser humano desde su concepción hast..a su muerte tiene derechos que 

le son inherentes, sin los cuales no puede vivir. como tal son tan importantes 

que no pueden ser ignorados por las más altas esferas legislativas. éticas y 

religiosas. 

Estos derechos son conocidos con el nombre de Derechos Humanos 

puesto que el ser humano es único e irrepetible y sólo él puede gozarlos como 

garantías que protegen la vida. In libertad. la igualdad. la seguridad. la 

dignidad. el medio ambiente y la paz. 

La mayoría de las Constituciones Políticas del mundo los incluyen, " ... En 

el aspecto positivo están reconocidos en la Declaración Universal de los 

Derechos Hun1a.nos de 1948 dada por ln Organización de las Naciones Unidas 

(ONU), en la Convención Arrl.cricana de los Derechos Humanos de 1969, 

emitida por la Organización de los Estados Americanos (OEA) y por último en 

nuestro país se encuentran plasmados en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos con el nombre de Garantías Individuales. en los 

artículos 19 al 24. 27 y 123. 1 

1 Aguilar Cu~·as. Pl.1agdaJcn.3... Manual de CaP.."ICitación Derechos Humanos En.<;tj\an7.a-Aprcndi2".aje
fomución Méx. D.F .. FOC. 199J p. IS 
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El artículo 4 9 Constitucional párrafo tercero, que es el específico y 

aplicable al campo de la protección de la salud al cunl posteriormente me 

referiré. 

La Constitución Política del Estado de México, contempln la protección 

de los Derechos Hun1anos en el artículo 125 siendo el siguiente: "En el Estado 

de México la protección de los Derechos Iiumanos que otorga el orden jurídico, 

será competencia del organismo que la legislatura establezca para t.a.1 efecto. el 

cual conocerá quejas por violaciones n estos derechos por actos u ornisioncs de 

naturaleza administrativa de cualquier autoridad o servidor público csta.ta.J o 

municipal con excepción de los del poder judicial. 

Este organismo formulará recomendaciones públicas no vinculatorias así 

como denuncias y quejas ante las autoridades rcspectivas". 2 

La constante lucha por los Derechos Humanos es un verdadero desafio a 

la moral actual y a la justicia social, la garantia por la defensa humana es el 

principio moral que todos debemos asumir y tomar con responsabilidad. al 

igual y con mayor fuerza debe ser para todos los órganos legislativos t.anto 

nacionales como internacionales. 

:: Constitución Polltica del Est.."ldo Libre y Soberano de México Méx .• Pac 1995, p. 71. 

12 



l. DIFERENTES ACEPCIONES DE LA PALABRA DERECHO 

Para empezar hablar de los Derechos Huma.nos comenzaré por describir algunos 

usos que se Je dan a la palab.-a Derecho con la finalidad de que el entendimiento de éste nos 

sea más claro para entrar de lleno en la materia del terna presentado. 

La palabra Derecho puede ser usada según Ja finalidad que se requiere. 

importante mencionar algunos sentidos que se le dan. 

Derecho como facultad.- Es poder usar o disponer de algo. excluyendo a las demás 

personas. 

Derecho como ciencia.- Es el conocimicnco sistemñtico que tiene como objetivo el estudio 

del derecho. 

Derecho como ideal de justicia.- Es la norma de conducta que deben de seguir Jos 

hombres en sus relaciones sociales de darle a cada quien lo suyo.1 Esta justicia la ejerce el 

Estado, basado en el valor ético y culruraJ cuya finalidad primordial es manrener la paz y Ja 

seguridad social. 

Es Injusticia social el punto clave para hablar de Derechos Humanos. 

l Aguilar Cuevas. op. Cir. P. s. 

13 



En todas las sociedades existe un orden jurídico que regula las conductas 

al interactuar en las relaciones sociales. 

El concepto de Derecho objetivo se entiende de la siguiente 1nanera; "'Es 

una norma jurídica o conjunto de cst.as normas que impone deberes y concede 

facultades a las personas. provista de sanciones para asegurar su efectividad ; 

sirve para regular la conducta de los individuos y organizar la vida social. 

Emana de un órgano legislativo establecido en la Constitución y en 

Convenciones. Tratados o Códigos y persigue el bien común ... 4 

El bien común se intenta mediante una forma de gobierno en el que el 

poder pühlico es elegido por el pueblo y procurando un constante beneficio y 

mejora.nriento económico, social y cultural para todos. 

La Constitución Política Mexicana establece democracia. basada en la 

justicia, también la igualdad entre todos los rncxicanos, pero en realidad hay 

unos grupos más desprotegidos que tienen menor acceso a los servicios de 

primera necesidad como son : La salud. la educación, la alimentación, etc. 

4 lbid .• p. 9. 



1.1 CONCEPTO DE DERECHOS HUMANOS. 

El ser humano posee derechos que le son innatos, el respeto hacia ellos 

indica una armonía o est..abilidad en la conducta de una sociedad. 

Existe una estrecha relación entre las normas jurídicas y las normas 

morales. ambas se conjugan con la finalidad de regular una convivencia en la 

colectividad. 

El concepto de Derechos Hu1nanos; .. Son todas aquellas facultades, 

prerrogativas y liberta.des fundamentales que tiene una persona por el simple 

hecho de serlo, sin las cuales no se puede vivir con10 ser humano. Tiene como 

fundamento la dignidad humana que ha sido reivindicada en cada momento 

histórico, rebasan cualquier límit.e cultural. racial e inclusive al propio Estado 

para su efectivo respeto y cumplitn.icnto, conceden facultades a las personas y 

están provistas de sanciones para asegurar su efectividad". r. 

Los Derechos Humanos tienen un ordena.miento jurídico y otro axiológico 

que consiste en: 

El ordenamiento jurídico es creado por los legisladores. los derechos 

humanos son establecidos o plasmados en las leyes. y estas imponen deberes y 

s lbid p l:'i 
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conceden los derechos. existe la obligatoriedad para que se cfectUe su cumplimiento con el 

fin de regular la vida entre los individuos. 

El Estado tiene el deber de reconocerlos. respetarlos y hacerlos valer pues de lo 

contrario el ser hwnano se ven\ obligado a r-evelarsc en contra de la tiranía. la injusticia. la 

antidemocracia y la opresión (esta última a sido una de las causas principales de las 

primeras revoluciones del mundo y de nuestro continente en especial de México). 

Por- otro lado está el ordenamiento axiológico basado en una serie de normas y 

principios morales que rigen la conducta interna de cada individuo dadas y aceptadas por la 

sociedad ni mismo tiempo pueden ser reprochadas o condenadas por- la misma. imponen 

sólo deberes pcr-o no der-echos. cada individuo tienen libre albedrío. pero este no tiene una 

obligación coactiva. 

1.2 ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE LOS DERECHOS HUMANOS 

Con el paso de los siglos el hombre ha tenido que apoyarse en principios éticos y 

morales que le permitan vivir en una forma adecuada y am1oniosa. fincados en la justicia. el 

respeto hacia la dignidad humana y la paz. 

La evolución de los Dcr-echos Humanos a lo lar-go de la historia ha sido lenta, con 

muchos obstáculos en su reconocimiento para ir ganando terreno en el ámbito legal; 

sin embargo hasta nuestros dias todnvia no se han llegado a 

16 



culminar totalmente el deseo de ntlles de personas que lucharon y siguen 

luchando por Ja delensa de los ntisn1os. 

Desde el Siglo XVIII a.C. Al siglo V d.C. El Código de Hamurabi en 

Babilonia es una prueba Cchacicntc que en su contenido, ya establecía límites a 

la esclavitud, por deudas, prohibía el honllcidio (protege a la vida) . 

..... En el siglo X a.C. y V d.C. las culturas t.rriega y romana (esta última a 

Ja que, se le conocía como ln grnn Legisladora, por sus leyes tan avanzadas) 

desarrollaron el concepto del derecho iusnaturalist.a que serviría pera acercar a 

los hombres entre si ... c. 

Desde estas épocas ya se contemplaban los valores humanos, el respeto 

por la vida; pero seguían doni.inando Jus ideas gobernantes absolutistas, de 

abuso, poder y an1bición de riquezas . 

.. En In Edad Media (siglo V al XV d. C.) En está época domina In 

filosofía del cristianismo sobre cualquier otrn ideologíll. Asim.isn10, se reton1an 

los conceptos iusnaturalist.as y se impregnan de ideas cristianas, dando lugar 

al humanisn10 cristiano; es decir, se habla de un Derecho Natural Divino, 

donde destacan las ideas de San Agustín y Santo Tomás de Aquino. 

Los Derechos Humanos son perfilados con sentido comunitario. 

En este sentido podemos mencionar en Inglaterra la llamada Carta 

Magna de .Juan Sin Tierra (1215). que contempla ciertas garantías de 

seguridad jurídica, restringiendo el poder del n1onnrca. Simultáneamente, en 

.. Jb1d. p. 2.a. 



España aparecen los ordenamientos legales Hamados Fueros. cuya principal 

implicación consistía en la capacidad de cada pueblo de regirse conforme a sus 

propias Jcyes; entre Jos principales se pueden mencionar el Fuero Viejo de 

CastiUa, e] Fuero Juzgo y el Fuero Rcal". 7 

La religión cristiana da a conocer a los pueblos que el hombre es 

poseedor de derechos desde su nacim.íento Jos Clltalogan como "dones" 

brindados por Dios en su permanencia en el mundo. además a que él mismo 

debe respetar. están contenidos en los 10 ITlandarnicntos de la Jey de Dios o 

leyes Divinas que int.cntan la paz individual y social. 

La época renacentista se destaca por el surgimiento de nluchas ciencias 

entre cHas est...-'i. el derecho donde " ... Se produce unn importante puntualización 

de los Derechos Humanos con10 Jimitc a Ja acción gubernamental. con el famoso 

"BiU of" Rights .. de 1689. Este docun1cnt.o postula In existencia de una serie de 

derechos y libcrt.ndcs frcnt.c al monarca. firmado por el pueblo corno 

indcrogablcs".<i 

A tanto abuso por Ja Ca]ta o privación de Ja Jibcrt..,-.d humana. Ja 

esclavitud y el donllnio que ejercía Ja tnonarquíu. hubo Ja necesidad de frenar 

ta.les arbitrariedades en todas las regiones del mundo, est.abJecicndo así Jos 

primeros intentos por la proclamación de los Derechos Humanos de Jos 

hombres entre sf y de los pueblos. 

lbid. p. 2.J 
• Jbid. p. 25. 
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En la época moderna (siglo XVIII y XIX) surgen movimientos 

revolucionarios,, que se extienden por Europa hasta llegar a América. con los 

esfuerzos independentistas y el surgimiento de las naciones americanas. 

Se inician las declaraciones de Jos Derechos Humanos, con la 

"Declaración de Virginia .. en 1714 y se consolida con la Declaración Francesa 

de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789 que plasma las ideas la 

Revolución Francesa. 9 

Estamos a las puertas del siglo XXl y sin embargo Jos Derechos 

Humanos trascienden muy lcntamcnt.e y no son reconocidos en su totalidad, es 

necesario crearnos un sentido humanístico donde el respet.o sea lo más 

importante de reconocer. 

1.3 CLASIFICACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

Los Derechos Iiurnnnos han sido clasificados de diversas maneras. la 

más común es la Ilan1a.da de "las tres generaciones .... esta clasificación se refiere 

a la evolución histórica que han tenido a la cobertura y que han alcanzado en 

el ántbito político. social y cultural. 

9 lbid. p. 2S. 
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1.3.l DERECHOS HUMANOS DE LA PRIMERA GENERACIÓN. 

Son nombrados de esta manera porque cornprcn.dcn las libertades 

fundament...'l.]es de cada individuo, los derechos civiles y políticos con10 parte de 

Ja esencia del ser humano. 

Sus características son el que imponen al Est.ado un .. no hacer .. , esto 

debe ser respetarlos siempre, sólo pueden ser Iimit.ndos en Jos casos y bajo 

condiciones provistas en Ja propia Constitución. 

Su reclamo con1prendc al propio individuo. 

"'Los Derechos !-Iumanos son ese espacio que ]a persona ha rescatado del 

poder estatal y que ca.da vez que existe una amenaza de aut.orit.arismo del 

gobernante se hacen valer a manera de escudo protector de las libertades y 

derechos del individuo". 10 

Dentro de los derechos .Cunda_ment..,'lles, civiles y políticos, se encucntr11n 

los siguientes: 

- Todo individuo tiene derecho u Ja vida. a Ja libertad y a Ja seguridad 

jurídica. 

- Nadie estará sometido a Ja esclavitud. 

- Los hombres y Jas mujeres poseen iguales derechos. 

- Todos somos iguales ant.e la ley. esto es a todos debe aplicarse de igual 

manera. 

10 Tarcisio N&n::arn:rc. CI al. Lns Derechos Hu•!.!f.U!2L~!L!f~. MC.Xjco. D.F. Diana 1994. p 1•J 
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1.3.2 DERECHOS HUMANOS DE LA SEGUNDA GENERACIÓN. 

Estos derechos rebasan la individualidad del ser humano. requieren de 

mayor erogación por parle del Est.ndo, pucst:o que abarcan a la colectividad 

como una sola estructura en su forma de desarrollo social, amplía y rcCucrz:a a 

los derechos fundamentales. 

"Surgen con10 resultado de la revolución industrial, en México la 

Constitución de 1917 incluyó los derechos sociales por primera vez en el 

mundo. Constituyen una relación de obligación de hacer del Estado y son de 

satisfacción progresiva de acuerdo a las posibilidades econónllcas del mismo". 11 

Los gobiernos de cada país. debc.>n satisCacer las necesidades de la 

comunidad mediante prestaciones de servicios, estos son de acuerdo a los 

recursos económicos de cnda país y con sus políticas de salud que cubran las 

necesidades de la población en ese aspecto. 

Ejemplo de derechos económicos. sociales y culturales son los siguientes: 

Toda persona tiene derecho al trabajo en condiciones equitativas y 

satisfactorias. 

- Toda persona tiene derecho a formar sindicatos para la defensa de sus 

intereses. 

Toda persona tiene derecho a la protección de salud. 

11 lbid. p 
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1.3.3 DERECHOS HUMANOS DE LA TERCERA GENERACIÓN. 

Son todavía más amplios. van nlás allá de una región. comprende a Ja humanidad 

entera donde la condición humana es lo primordial. Ja protección, la ayuda mutua entre los 

pueblos y la convivencia annoniosa cnt.-e si son fundamentales, por lo que también son 

conocidos como .. derechos de los pueblos o derechos de solidaridad .. ; que a su vez 

engloban tres tipos de bienes que son: Paz - equivale a los derechos civiles y políticos. 

Desarrollo - abarca los derechos económicos. sociales y cullurales. Medio 

Ambiente - de cooperación entre los pueblos, para su cumplimiento requiere de 

prestaciones, su titular es el Estado, puede reclamarlos a otr-o Estado, es decir de nación a 

nación. 12 

Existen diversas instituciones y organizaciones no gubemamentales llamados ONGS 

de atención social que tienen como caractcristicas ••que pertenecen a grupos imprecisos que 

tienen un interés colectivo común ... 13 

El derecho al desarrollo comprende evitar Ja desigualdad entre las naciones e 

individuos. ésta es un obstáculo dado por el injusto crecimiento económico y la pobreza 

extrema. La lucha contra la pobreza se logrará mediante el aprovechamiento de Jos 

recursos. la ampliación de oportunidades para favorecer el progreso. bienestar comUn. y al 

acceso de Jos recursos con los que cuenta cada nación. 

11 Aguilar Cuevas Op .• Cit .• p. )6. 
11 lbid. P. 36. 
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Los Estados deben anular las limitaciones sociales que hasta hoy son vigentes en el mundo 

entero, rescatar principalmente a los grupos más vulnerables de cada r-egión es el objetivo 

fundamental. 

Considero que la mayor violación a los Derechos Huni.anos. es la falta de cconomia 

de muchos pueblos. todos los seres humanos tenemos el derecho al disfrute de los recursos. 

La economía tiene Wla razón de ser- cuando se orienta al pleno desarrollo del 

hombre. Si no se rcaliz..."l con un sentido ético y si se forma fuera de la dignidad humana 

entonces se vuelve nociva y daña al ser humano; el ejemplo ni.as palpable es el modelo 

económico que impera en todo el mundo impuesto en cada pais. donde el mer-cado nos ha 

llevado a una ••gtobalización•• olvidándose de la preservación de la vida humana y el medio 

ainbientc. 

Por todo lo anterior la Declaración sobre el Derecho al desarrollo en sus primeros 

artículos señala: 

""Art. 1.l El derecho al desarrollo es un Derecho Humano inalienable en virtud del 

cual todo ser hwnano y todos los pueblos están facultados para participar- en un desarrollo 

económico. social. cultural y político en el que puedan r-ealizarse plenamente todos los 

Derechos Humanos y libertades fundamentales. a contribuir a ese desarrollo y a disfrutar de 

él. 



Art. 2.1 La persona humana es el sujeto central del desarrollo y debe ser el 

participante activo y el beneficiario del derecho al desarrollo ... 14 

La paz tnmbién es un Derecho Hun1ano. la no violencia promociona y respeta Ja 

dignidad humana. 

Los conflictos deben manejarse con Ja no violencia por medio de Ja diplomacia o 

mediación para solucionados. ésta no violencia significa ausencia del temor individual. se 

da en una sociedad sin miedo lo contrario es falta de unidad social. estas acciones van en 

pro de los Derechos Humanos. 

El hombre debe rescatar los valores de solidaridad. fraternidad y amistad para 

mejorar cJ mundo actual. 

Así mismo este derecho es contemplado en la cana de las Naciones Unidas en el an. 

55 y Tratados Internacionales. 

El ser huniano n1erece vivir dentro de un medio ambiente sano en el que reine la 

naturaleza y la vida_ 

Algunos estudiosos sobre Derechos Hun1anos consideran que las generaciones de 

los Derechos Humanos son n1ás. n1cncionan los Derechos 

1
• Declaración sobre el Derecho al Desarrollo. p. J. 
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Humanos 4º: generación referente a Jos derechos de fas minorías nacionales y de las 

indígenas. en México están contenidas en el nrt. 4° Constitucional. 

La 5° generación de Derechos Humanos son derivados de la ciencia y tecnología 

consideran al Código Genético, los Derechos Humanos del no nacido, ingenieria genética, 

biotecnología. etc. 

CARACTERÍSTICAS DISTINTIVAS DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

Los derechos humanos tienen rasgos distintivos que los hacen ser Unicos y 

diferentes estos son: 

2. UNIVERSALES. 

La clase de sus beneficiarios está integrada por rodas los seres humanos y nada más 

que por los seres humanos. 

Nadie queda exento de poseerlos, todos debemos de conocerlos y gozarlos además 

de hacer que sean reconocidos, no distinguiendo raza. sexo. color. edad. credo. 

nacionalidad, condiciones políticas y económicas, etc. 

25 



2.1 INCONDICIONABLES 

Su goce no cst.{i supeditado a otrns condiciones que no sean las que 

dctcnninan la clase de sus beneficiarios. 

Esto significa que no existen condiciones para llevar a cabo su 

efectividad siempre y cuando el nUsmo hombre las determine estando bajo las 

normas morales y le~rislativas. pero todavía falta mucho por que sea una 

realidad total. 

2.2 INALIENABLES. 

Todo ser humano nace con ellos, no se pueden perder, ni cederse a 

alguien, son individuales, existirán mientras que el individuo exista, no se 

puede renunciar a ellos por voluntad propia. 

El despojo de ellos significa la destrucción n1oral y fisica del hombre, la 

desintcgridad que nos hace diferentes de los demás seres vivos_ 

2.3 PREEXISTENTES. 

Los derechos humanos no son creados por el hombre misn10, sino que son 

parte de él. son anteriores al derecho positivo. sin embargo, han pasado 

muchos siglos para alcanzar un reconocimiento y una garantía. 
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2.4 NECESARIOS. 

Sin ellos las personas no pueden vivir dignamente como seres humanos, 

sin ellos viviríamos en la peor humillación con el abuso de las autoridades o de 

los gobernantes. 

2.5 LIMITADOS. 

Los derechos humanos también tienen sus lirrlltacioncs, esto dependerá 

de que las personas no abusen de ellos, respetando a los derechos de los demás 

y no alterando el orden público cuando éste sea justo y actúe con equidad . 

.. El ejercicio de ]os derechos hurnanos no es ilimitado, es restringido, es 

decir tiene límites en beneficio de: La dignidad, la libertad y la convivencia 

social ... 15 

Su limitación será dif"ercntc o tendrá algunas variantes dentro de cada 

sociedad y sistemn legislativo. 

Sólo por vía legal se tratará de respetar y garantizar dichos derechos. 

, ., ScminaTio. ··Los Derechos Hum.anos y el Dc,.ccho al Acceso a Ja Salud-. Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de México. Toluca. J 996. p. 7. 
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TEORÍAS SOBRE EL NACIMIENTO DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

Con10 hcn1os visto ~1 reconocimiento de los derechos humanos tienen 

como fina1idad satisfacer las necesidades de la vida humana. 

Existen varias tcorias que los sustentan y justifican. pero en realidad lo 

que interesa saber el n1odo más seguro de garantizarlos, y para Ja defensa de 

los mismos, queda n1ucho camjno por recorrer para impedir Ju constante 

violación que se da a diario en todos Jos lugares del mundo. 

3. RESEÑA SOBRE DERECHO NATURAL 

El Derecho Natural es reconocido desdo ticrnpos antiguos. para los 

hebreos los conceptos religiosos y morales influyen en forma preponderante en 

la vida social, en donde Jehová o la deidad de ese pueblo por medio de Moisés 

da a conocer las leyes. éstas contienen normas justas. 

En Grecia el derecho natural aparece con tres caractcristica5 nnay 

import.a.ntcs: 

1) Es una reflexión racional. en oposición a las especulaciones de tipo religioso 

que habían prcdontinado hasta entonces; 
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2) Señala como criterio la conducta humana al orden de la naturaleza, ósta 

conducta forma parte de la mísn1a naturaleza; 

3) Según Cicerón "la recta razón escrita en todos los corazones" 

Para los griegos el derecho natural era un derecho divino, superior al 

derecho humano. ya que lus leyes humanas deberían sujetarse A una justicia 

suprema. 

Heráclito de Efcso fue el primer iusnaturalist.a dice que "todas las leyes 

humanas están nutridas de In única ley divina ... 

El derecho natural tuvo ta] in1pacto que muchos sofistas se adentraron 

en el estudio de este. prueba de ello encontramos a los tres más grandes 

filósofos griegos dando cada uno su propio punto de vis~""t. 

Sócrates (480-400 .a.C. o 399 a.C.) .. Sostuvo en cuanto inclinó su pensa1niento a 

la ética que debían respetarse las leyes, siempre y en todo caso buenas y malas. 

para que el 1nal ciudadano no violase las bucnns lcyes __ .. H; 

Platón (427-347 a.C.) Fue discípulo de Sócrates. Su filosoffa se cit.a entre 

las más elevadas expresiones del idealismo y otorga: 1) In idea del Estado corno 

medio propicio al pleno desarrollo individual; 2) el bien con1ún como criterio de 

la actividad política.; Platón ya vislumbraba el quehacer del Estado desde ese 

entonces; sin embargo aunque en las diferentes legislaciones del mundo estas 

10 Vcla..:.qucL Mcjia Arturo .. L"l actu:i.lld.-.d del derecho nalural .. (1cs1s) UAEl\-1. Derecho. 1996. pag. S 
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ideas son contempladas es muy difícil que verdaderamente sean llevadas a 

cabo. 

Aristóteles (384-322 a.C.) su pensamiento se centra en el realismo. él 

señala la distinción cnt.;rc la justicia legal. 

"Es natural lo que en todas part.cs tiene la nüsmn fuerza y no depende de 

las resoluciones humanas; lo legal es lo que un principio es 

indifercntcmcnt.c de t-~l modo o del modo contrario. pero que cesa de ser 

indiferentemente desde que ln ley lo ha rcsuclto ... 17 

En Roma la legislación recibe una gran influencia del pcnsamíent.o 

griego; el derecho natural es concebido de dos maneras distintas. 

La primera se dcnonllnó iusgcntum como expresión de la naturaleza 

mct.a.ñsica (ciencia que trata de los principios primeros y de las causas de las 

cosas) del hombre. 

Ln segunda es tomada del estoicismo (doctrina que considera la virtud 

como fin supremo de la sabiduría y la somet.e fataln1ente a los dictados de la 

razón hasta llegar a la imposibilidad absoluta); se encontraba en la definición 

romana del iusnaturnl que tTnta de una naturaleza ideal. 

11 
lb1d pág. 17. 
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Para Ulpiano (destacado jurisconsulto) "el derecho natural es lo que 

naturaleza enscil.a a todos los seres vivos"' siendo el principio fundamental la 

igualdad humana. 

El Cristianismo es otra etapa que ejerció influencia en toda la filosofía 

medieval, considerándose el "derecho divino". 

San Agustín fue el creador de las " ... teorías respecto al Estado y al 

derecho. su obra principal es .. De Civita.tc Dic .. en donde los valores religiosos 

no son ajenos al Est.ado". 1
tt 

Otro J,,F¡-an exponente de la escolástica fue Santo Tomás de Aquino 

(Doctor Angcliws), él logra unir los criterios filosóficos y teológicos, piensa que 

toda ley debe ser justa, útil y necesaria, esto se traduce como el bien corn.ún y 

contempla tres ordenes que son los siguientes: 

Ley Eterna - Ley Natural - Ley llun1ana. 

En el rcnttcimicnto el derecho natural se transforma adquiriendo una 

concepción de tipo racionalista. 

La razón es el sentido crítico de esta doctrina y el aspecto humanista. a 

partir de ella surgen nuevas teorías acerca del derecho natural como son: La 

•• lbíd p.ig 11. 
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teoría de Althus quien diferencia a] Contrato General de Sociedad, y el 

Contrato de Sunl.isión. 

1-Iugo de Grootc establece In primera teoría del derecho internacional. 

.Jhon Lock " ... explica los fundamentos y el sostenimiento de un orden 

juridico basado en el derecho natural"_ l!.I 

Tan1bién declara que todo poder püblico se debe usnr para salvagunrdar 

la paz, seguridad y el bien con1ún. 

Otra tcoria t&asccndente es la propuesta por .Juan .Jncobo Rousseau con 

obra ""Contrato Social" la idea central es la Autonomía del hombre, coino 

reprcsentatividad de Ja volunt.ad general o sea la democracia, para él, el 

derecho natural es el centro de toda vida social y describe como debe 

entenderse el poder coactivo del Estado; reconoce en cst.:'1 obra la igualdad 

entre todos los hombres. 

l..ockc scr"'taln ""nadie posee poder ubsoluto, ni sobre si mismo, ni sobre los 

dcn1ás, puesto que todos están limitados por la ley natural, que prohibe 

destruir Ja vida propia o tomar )a vida o hacienda de otro ... ~ 

1"lbid p.ág. J<J 
::-u (bid p.ig. R 1 
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3.1 TEORÍA IUSNATURALISTA. 

Esta teoría es la más conocida y la de mayor t.-rasccndencia a lo largo del 

tiempo .. Su justificación iusnaturalist.a se deriva de la creencia del derecho 

natural. Norberto Bobbio indica que: El iusnat.uralisn10 es aquella corriente 

que admite la distinción entre el derecho natural y el derecho positivo y 

sostiene la supremacía del primero sobre el segundo. 

El derecho natural consiste en un ordcnarniento universal deducido de la 

propia naturaleza humana"'21 

El iusnaturnlismo como se ha visto con anterioridad fue aportado por las 

culturas griegas y romanas, ha influido en la actualidad. 

Con los acontccintlcntos surgidos de la segunda guerra mundial con las 

agresiones a los seres hun1anos t..rajo como consecuencia una serie de cambios y 

reflexiones con relación a los valores humanos. al respeto por la dignidad 

humana. es entonces que se retoman las ideas iusnnturalistas originándose así 

el renacimicnt.o del derecho natural. 

Varios filósofos como Hobbcs, Locke y Kant los dcnonünaron derechos 

naturales y esta idea se conecta a la Lcoria de contrato social. por est..~ teoría se 

va explicar cuales son o no los derechos fundamcnt..alcs de la persona humana. 

=1 FcTnándc¿> .• Eusebio. Tcoria de la 1ust1cia y dcrcc~~1m:mo<; f\.1adrid. Debate. 198-'. p 15 



El derecho natural es subjetivo hasta cierto punto, no es reconocido en su 

totalidad y si no se reconoce jurídicamente los derechos no seguirán siendo 

válidos. aún reconocidos no se han encontrado las Cormas de no vio1arlos. 

3.2 TEORÍA HISTORICISTA. 

A través de la historia conocemos como ha sido la evolución de los 

derechos hunl.anos; las etapas por las que han pasado, los cntrcnani..ientos que 

tuvieron miles de personas por la defensa de los mismos. 

La teoría historicista nos señala que: "La fundamentación de ést.a se 

basa en las necesidades humanas y en las posibilidades de satisfacerlas dentro 

de una sociedad. 

Los derechos humanos son variables y relativos a cada contexto histórico 

en el que el hombre tiene y mantiene de acuerdo con el desaJTollo de la 

sociedad ... ~.l 

Es bien cierto que a medida en que el tiempo pasa hay una evolución de 

todo; pero no es el caso de los derechos humanos visto desde el enfoque 

individual y fundani.enta.1. e] hombre es un ser único y no importan las ct..apas 

históricas para que disfrute de los derechos fundamentales y de estos se 

derivarán Jos económicos. políticos. et.e. 

:::: lbid. p :12 
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Para Dino Pasini: "La concepción de los derechos del hombre es una 

concepción histórica. dinámica. que in1plica el progresivo rcconocintiento. el 

respeto y In tutela jurídica del hombre. considerado en su integridad como 

individuo. como ciudadano y trabajador y, por t.a.nto. no sólo de Jos derechos 

personales sino económicos, sociales y culturales".z.'l 

3.3 TEORÍA ÉTICA O AXJOLÓGfCA. 

Los derechos humanos tienen como esencia Ja eticidad humana, van 

impregnados de ellas por lo que su .. !"undamcnt.ación de est.os derechos nunca 

puede ser jurídica. sino previo a lojurídico•·.24 

Las leyes no crean los derechos humanos, al contrario, los derechos 

hunl.anos son la parte medular de cualquier Estado de Derecho. sin ellos no 

cxistirian las leyes y ningún aparato legislativo. 

Por lo que esta teoria indica que las leyes y las exigencias individuales 

son derivadas de la dignidad humana y que son derechos morales que los 

hombres poseen por el hecho de serlos, entendiéndose como derechos morales. 

''El resultado de Ja doble vertiente ética y jurídica ... 25 

:J lbid.p. :n 
:•(bid. p. )5 
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3.4 TEORÍA LEGALISTA. 

La lcgilimidad de los derechos humanos se podría considerar como la 

fundamentación para su defensa. "'Estn postura afirn1a que, por sí solos los 

derechos humanos, aunque se justifiquen en teorías, nada vale y nada 

significan práct.ic..'ln1cntc ~i no hay leyes que los consagren y que impongan su 

respeto, pues los derechos definidos en la ley arncrit:an protección en su 

régimen gubernativo ... 

La teoría dista 111ucho de la realidad y de la praxis, aunque los derechos 

humanos estén reconocidos por las leyes en el án1bito nacional e internacional, 

puedo afirn1ar que son violados const.antemcnt.c, así que llevar a. cabo la 

justicia cstti muy lejos de realizarla. 

En el análisis de cst..-'l:::; t..corías cada fundanwnto tiene su part.c verdadera 

y lógica, sin embargo para mi juicio que la enfermería deberá aceptar es la 

teoría Iusnat.uralista; en donde la naturaleza hun1ana es merecedora del más 

alto respeto y en especia] de ]as personas desvalidas y cnfcrnurn, este respeto se 

ve reflejado en los principios propios de Ja enfenneria. 

La cnCcrmcra deberá tener siempre presente el respeto por la dignidad 

hun1ann durante el ejercicio de la profesión y principalmcnl<:' en cadu rnomento 

en c1 que se realicen los cuidados y proccdinl.icnto~•. y.a que al efectuase .son 

invasores de la intintidad del ser hun1ano. 



CAPITULO 11 

PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN EN EL AMBITO INTERNACIONAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS EN MATERIA DE SALUD. 

2. SISTEMA UNIVERSAL Y REGIONAL DE PROTECCIÓN DE LOS 

DERECHOS HUMANOS. 

La protección de los derechos humanos es reconocida, a través de 

diversos organisn1os int.crnacionalcs dedicados a la protección de dichos 

derechos a nivel internacional, el nl.ás importa.nro surge con la firma de la 

Carta de San Francisco de 1945, mediante la cual se eren la Organización de 

las Naciones Unidas (ONU) para mantener el compromiso de los Estados 

nüc1nbros de promover el progreso social. elevar el nivel de los pueblos; 

concret.Hr la cooperación internacional. cultural y humanitaria así con-io el 

respeto a las libertades fhndamcnta.lcs y garantizar su efectividad. 

El án1bito Universal incluye a la ONU con dos órganos que se 

desprenden de ella y son: La Comisión de Derechos Hun-ianos y el Con1it.é de 

Derechos Humanos. quienes emiten diferentes declaraciones de carácter y 

aplicación mundial. los ya señalados. y ]n Dedaración Universal de los 

Derechos J-lumanos. 
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El Comité de Derechos 1-Iumu.nos tiene como funciones: 'Recibir 

informes de los Estados firn1antcs del pacto internacional de Derechos Civiles y 

Políticos sobre las dii=;posicioncs que hayan adopta.do para dar cumplimiento a 

los derechos reconocidos en este pact.o. 

Estudiar dichos informes y transmitir Jos cornent.arios que emite 

oportunos a Jos Estados pn.rtcs"_:w 

'La Comisión celebra periodos de sesiones c.rlda. dos años. De los trabajos 

realizados durante estas sesiones rinde un informe al ECOSOC. para su 

aprobación, que contiene un resumen de las recomendaciones y una expocisión 

de las cuestiones que requieren la adopción de medidas por part..c del ECOSOC. 

El inforn1e, después de ser aprobado. se publicará para ser distribuido entre los 

Estados miembros de la ONU. de los organismos especializados y de las 

organizaciones intcrgubernamcnt.ales" _ 27 

La Organización de los Estados Americanos (OEA) y cJ consejo de 

Europa. son organismos que aprueban y aplican el ejercicio de los derechos 

hurnanos. mcdiant:.c declaraciones y tratados, para que los Est.a.dos partes se 

compron1ct..an n respetar y hacer efectiva la justicia social y obtener la paz u.I 

igual que el bien común. A las Declaraciones cn1itidas se les conoce como 1as 

proclamas .. carncterizándose por la progrcsividad y el carácter subsidiario. 

:" Aguilar Cuevas Op. Ctl. p. 152. 15 l 
!" lb1d. p. IS4.15:'i 
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"La progresividad .. se identifica a través de las instituciones de 

protección de los derechos hun1anos. trat.Hdos que contienen obligaciones para 

los Est.ados.28 

El carácter subsidiario significa que cst.c derecho internacional trabaje 

paralclan1cnte y en conjunto con los sistemas jurídicos de los Estados en la 

protección y defensa de los derechos humanos. 

En el án1bito regional se encucntr.n la Organización de los Estados 

Americanos (OEA) cuyos órganos de protección La Comisión 

lnteramcricana de Derechos Humanos y la Corte Int.cramericann de Derechos 

Humanos y su instrumento más dest..acado es la Declaración Americana de los 

Derechos l-fun1anos y deberes del hon1bre de 1948. La Convención Arrlericana 

sobre Derechos Humanos que nace en 1969. 

l\1éxico ha suscrito 1nás de cuarcnt.a lrat...ados. ést.os forman part.-e del 

orden jurídico mexicano vigencia y aplicación plenas conforme a lo 

dispuesto por el articulo 133 de la ConBlitución Política Mexiec.'lna señalado así: 

~st.a Constitución de las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y 

todo& los tTnt...a.dos que estén de acuerdo con la nl.isma, celebrados ya que se 

celebren por el Presidente de la República con aprobación del Senado~ serán la 

Ley Suprema de toda Ja Unión_ Los jueces de cada Estado se arreglarán a 

dicha Constitución, leyes y trat.ados. a pesar de las disposiciones en contrario 

que pueda haber en las Constilucioncs a leyes de los Estados .. _ 29 

=11 Sctninario -Los Derechos y el Derecho al Acceso a la Salud .. Op _cu P. 2 
:-.>Mexicano· és1a es 1u Const11ución Op _Cit. P. 150. 
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Los Principales Tratados y Declaraciones en el Plano Internacional de 

Protección de los Derechos Humanos son: 

l. La Declaración Universal de los Derechos Humanos de 194R. Nueva York. 

2. Declaración de los Derechos del niúo. Nueva York. 20 de: noviembre de 1959. 

3. Declaración de las Naciones Unidas sobre la Elinlinación de todas lns forn1as 

de discriminación racial. Nueva York. 20 de novien1brc de 1963_ 

4. Declaración sobre In clinlinación de Ja discriminación racial contra Ja mujer. 

Nueva York. 7 de novie1nbrc de 1967_ 

5. Declaración sobre c1 Asilo Territorial. Nueva York. 14 de dicicn1brc de 1967. 

6. Declaración de los Derechos del Retrasado Ment..:"l.I. Nueva York, 20 de 

diciembre de 1971-

7. Declaración sobre la Protección de todas las personas contra la tortura y 

otros tratos o penas crueles. inhun1anos o degradantes. Nueva York, 9 de 

diciembre de 1975. 

8. Declaración de los Derechos de los in1pedidos. Nueva York, 9 de dicicn1bre de 

1975. 

9. Declaración sobre Ja Raza y Prejuicios Raciales, Paris, 27 de novien1bre de 

1971'. 

JO.Declaración sobre Ja EJirn.innción de todas las fonnas de into1erancia y 

discrinúnación fundadas en la Religión o Jas convicciones. Nueva York. 25 de 

diciembre de 1984. 



2.1 ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS Y SUS ORGANISMOS 

DE PROTECCIÓN A LA SALUD. 

Después de la Segunda Guerra Mundial, hubo varias reuniones de los 

dirigentes de los gobiernos en el inundo, donde lns naciones participantes 

consideraron la necesidad de crear un organisnlo C..."l.paz de rnant,cncr la paz 

mundial y fue en 1945 cuando en San Francisco California reunidos los 

presidentes de cincuenta naciones conferencia nprobaron la 

intervención del organismo denomina.do Organización de las Naciones Unidas 

(ONUl. 

La ONU tiene como finalidad mantener la paz mundial, la seguridad 

colectiva con base a la igualdad de derechos de todos los pueblos y unn común 

cooperación para resolver los problemas, cconóntlcos. sociales y culturales que 

atañen a la hunl.anidad. 

En el arl-iculo 55 especifica que: "Pron1over el respeto universa] de los 

Derechos 1-Iumanos y las libertades fundament.alcs"3°. implica "El compromiso 

de los Estados miembros para realizar la cooperación internacional en la 

solución de los problemas. de tipo económico. social, cultural o humanitario ... " 

)u Scnunano. -Los Derechos Humanos y el Acceso a la Salud-. Op .. cit. p 4 
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El principal instru1ncnto de la ONU es la Declaración Universal de 

Derechos Humanos que contiene: Los Derechos Civiles. Políticos. Económicos, 

Sociales y Culturales. así co1no los deberes del hombre para su comunidad. 

Otra instancia creada por la ONU es la Organización Mundial de la 

Salud. es una de las n1ás in1port.antc5 organizaciones de la ONU, su sede se 

encuentra en Ginebra Suiza; fue creada por unn convención firmada en Nueva 

York el 22 de julio de 1946, es un organisn10 especializado cuya finalidad es 

actuar como coordinador internacional en nl.at.cria de salud. facilitando ayuda 

técnica. asistiendo a los gobiernos para mejorar sus servicios 1nédicos para el 

beneficio de t.odas las personas. 

Los objetivos de la OMS son Jos siguientes: 

- Promover la salud. 

Disminuir la natalidad y mortalidad infantil. 

- Controlar y combatir las enfermedades transnl.isiblcs. 

- l\fejorar la nutrición. la salud familiar y la investigación médica. 

- Fomentar la seguridad social. 

- Fomcnta.r la cooperación internacional en rnnt.eria del medio ambiente. 

- Conservar los recursos de la biosfera. 

Las principales funciones especificas de la Ol\18 son; 

- EAtablcccr pl.nnes y prograrnas en materia de salud pública. 

- Adiestrar al personal especializado. 

- Colaborar con los organismos re&rionalcs (OPS) y nacionales. 

- Educar en nu1tcria de salud. 
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- Inlormar al Consejo Económico y Socinl (ECOSQC) 

- Realizar investigaciones y plantear sugerencias sobre problemas de salud 

pública. 

La Constitución de la OMS contiene la definición n1oderna de salud y 

reconoce como función del Estado la promoción de In. salud física y mental de 

los pueblos; pero no solo la promoción sino el acceso a los servicios de salud en 

todas las regiones del mundo como un derecho hunu1110 del cual no se puede 

prescindir. 

En el preámbulo de dicha Constitución sient.a nueve principios básicos. 

-i..os Estados partes de cstn Constitu<..;ón declaran, en conf"ornl.idad con la 

Carta de Ja ONU, que Jos siguientes principios son básicos para Ja Cclicidad. las 

relaciones arn1oniosas y la de seguridad de los pueblos: 

1. La salud es un esta.do de con1plcto bicnest.,.'l.r físico, menta.J y socin.J y no 

solamente In ausencia de nfccciones o enf"crmcdadcs. 

2. El goce del grado máximo de salud que se pueda lograr. es uno de Íos 

derechos fundamentales de todo ser humano sin distinción de raza, sexo, 

religión, ideología política. 

3. La salud de todos los pueblos es una condición Cundan-icnt.al para lograr la 

paz, la sC&"Uridad y depende de Ja n1ñs amplia cooperación de las personas y 

de los Estados. 

4. Los resultados alcanzados por cada Estado en el fomento y la protección de 

la salud son valiosos para todos. 



5. La desigualdad de los diversos países. en Jo relativo al fo1ncnto de la salud y 

el control de las cnfi:?rn1edadcs. sobre todo las transmisibles. constituye un 

peligro común. 

6. El desarrollo saludable del niño es de irnportancia fundarnental; la 

capacidad de vivir en armonía en un inundo que cambia constantcn1entc, es 

indispensable para este desarrollo. 

7. La extensión a todos los pueblos de Jos beneficios de Jos conocin1icntos 

médicos, psicológicos y afines es esencial para alcanzar el nuts alto grado de 

salud. 

8. Una opinión pública bien informada y una cooperación nctiva por parte del 

público son de irnport.a.ncin capital para el mejoramiento de la salud del 

pueblo. 

9. Los gobiernos tienen responsabilidad en la salud de sus pueblos, la cual solo 

puede ser cumplida 1ncdiante la adopción de n1edidas sanitn.rias y sociales 

adecuadas. 

Como se ve la finalidad de los organis1nos señalados es la promoción a la 

salud, con su participación, todos los países serían beneficiudos, t.ant..o 

econónUca, social y física pues mejorarían sus condiciones de vida. 

La Organización Panamericana de la Salud es otro or·gnnismo 

internacional que .su artículo 1...,. dice: ·rcndrá corno propósitos 

fundamentales la promoción y coordinación de Jos esfuerzos de Jos países del 



Hemisferio Occidental por combatir las enfermedades, prolongar la vida y 

estimular el rnejorarrtlcnto ffsico y mental de los habitantes. 31 

En nuestro país, aun cuando tiene el apoyo de estos organismos, todavía 

falta mucho para que se logre la cobertura a t.odn la población, n la protección a 

la salud y dado los problemas económicos por los que atraviesa el gobierno y en 

ocasiones privilegiando los recursos a la n1edicina de alta especialidad y de alto 

costo va dejando a un Indo el primer nivel de atención y la prevención donde 

actualmente cnfcrn1cría se está capacit.a.ndo pnra ejercer in1portantcs acciones 

con la comunidad. 

2.2 TRATADOS Y DECLARACIONES SOBRE DERECHOS HUMANOS Y 

SALUD. 

Declaración Universal de Derechos Humanos. 

(Proclatnada por la Asamblea General de las Nacionales Unidas el día 10 de 

diciembre de 1948). 

Ln salud con10 Derecho Hunli1no indispensable para la vida es 

mencionado en la. más importante declaración sobre derechos humanos. 

31 Seminario ... Los Derechos Hunm.nos y el oc ... ccho al Acceso a la Salud"". Op. cil. P. 6 
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Garanti:r..ar e] respeto por Ja dignidnd humana mediante decJaraciones 

emitidas por organisrnos intcrnncionaJcs es una forma nll'ís de aplicar y ejercer 

la justicia social. 

Articulo 1 

l. Todas )as personas nacemos libres e iguales en dignidad y derechos~ dotados 

de razón y conciencia, por ello debemos trat.arnos con fraternalidad. 

2. Esta declaración señala los derechos y libertades que tenemos, y que deben 

ser respetadas a t.odo ser humano, en cualquier lugar en el que estamos. 

- Sean hombres y mujeres, niüos o adultos. 

- Cualquiera que sea el color de su piel. 

- Sin importar el idioma o lenguaje que las personas hablen. 

- Aunque piensen dif'erentc H nosotros y tengan otras creencias 

religiosas o poHticas. 

- Sean ricos o pobres. 

Sean indígenas o mestizos, obreros o empresarios, nacionales o 

extranjeros. 

Artículo 3 

Tcnen1os derecho a Ja vida a vivir en libertad y a que se nos proteja 

nuestra seguridad personal. 



Artículo 22 

1. Tenemos derecho que nuestras necesidades hu1nanas de protección y 

mcjornrnicnto de ]a salud. educación. vivienda. de un medio ambiente sano y 

de servicio público sean satisfechas para desarrollarnos conf'ormc a nuestra 

dignidad humana. 

2. El Estado tiene la obligación de realizar su nuiyor esfuerzo para que estos 

derechos sociales, económicos y culturales de la población se puedan 

satisfacer progrcsivcuncntc en razón de los recursos de cada Estado. 

3. Los derechos de cada persona están linllt.ados por los derechos de los demás, 

por la seguridad de todos y por las justas exigencias del bien común. en una 

sociedad democrática. 

Artículo 25 

Todos tenemos derecho a un nivel de vida adecuada que nos asegure a 

nosotros y a nuestra familia la salud y el bien.estar, y en especia.! la 

alimentación. el vestido, la vivienda. la asistencia médica y los servicios 

sociales nccesnrios, tenemos asimismo derecho al seguro en en.so de desempleo, 

enfermedad. invalidez u otros casos de pérdida de nuestros medios de 

subsistencia por algunas causas ajenas a nuestra voluntHd. Tanto a la madre 

que va a tener un hijo. debe recibir cuidados adecuados de asistencia. Todos 

los niños tienen Jos nUsmos derechos est6n o no casndos los padres. 



Estos articulos son piedras angulares para la defensa de la 'tlignidad 

humana,..32
, la promoción, la protección a la. salud, el nivel de vida adecuado son 

responsabilidad del Estado por ser proporcionados y distribuidos a toda la 

población. 

2.2.1 CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS (PACTO 

DE SAN .JOSÉ DE COSTA RICA) 

(Aprobada por la Asamblea General de la Organización de los Estados 

A.ntcricanos, el 22 de noviembre de 1969). 

En este convenio se plantearon y ratificaron los principales derechos 

humanos y en materia de salud como parte de los mismos. 

La protección a In salud en los países americanos es un problema debido 

a las condiciones económicas que represent.a.n In mayoría de los países 

latinoamericanos. 

Artículo 4 Derecho n ln Vida 

l. Toda persona t.icne derecho a que se respete su vida. Este derecho estará 

protegido por la ley, en general, a partir del momento de la concepción. 

Nndic puede ser privado de la vida arbitrarian1cntc. 

i: Declaración Un1ver'So'll de los Derechos Humanos. Conusión de Derechos lhunanos c.lcl Estm.Jo de MC,1co 



Artículo 5 Derecho n In Integridad Personal 

l. Toda persona tiene derecho n In vida a que se respete su integridad física. 

psíquicn y ni.oral. 

2. Nadie debe ser sometido a torturas ni tt penas o tratos crueles. inhumanos o 

degradantes. Toda persona privada de libertad será tratada con el respeto 

debido a ]a dignidad inherente al ser humano. 

Artículo 7 Protección n la Familia 

La fnmilia es el clcn:1cnto natural y fundamental de la sociedad y debe 

ser protegido por la sociedad y el Estado. 

Artículo 19 Derecho del Niii.o 

Todo niño tiene derecho a las medidas de protección que su condición de 

menor requiere por parte de su íamilia. de la sociedad y del Estado. 

Articulo 24 Igualdad ante la Ley 

Todas las pcrsonaH son iguales ante la ley. En consecuencia. tiene 

derecho. sin discri1ninación~ a i1:,,ru.al protección de Ja ley. 

Articulo 32 Correlación ent.re Deberes y Derechos 

l. Toda persona tiene deberes y derechos. 

2. Toda personas tiene deberes y con la fani.ilia. la comunidad y la humanidad. 



3. Los derechos de cada persona est..1n li1nit..ndos por los derechos de Jos dcn1ás, 

por la seguridad de todos y por htH just..a.s exigencias del bien común. en una 

sociedad democrática. 

Considero que para sean vcrdaderarncnt..c efectivos los puntos cxpu.cslos 

en este pacto y se realice un pleno desan-ollo en la región lntinoan1cricana 

dependerá del nuirco jurídico, político y económico que le de un nuevo orden a 

las estrategias de desan-ollo hasta hoy llcvodas a cabo, que respondan a las 

demandas que exige la sociedad de la región an1cricana. 

Las enfcrn1cras del área rnediantc asociaciones que se comunique e inforn1en lo 

que hacen en el conocimiento y ejercicio de Jos Derechos I-Iun1.anos. 

2.2.2 PROTOCOLO ADICIONAL A LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE 

DERECHOS HUMANOS (Protocolo de San Salvador) 

En nuestras Constituciones Nacionales se habla en relación a las 

responsabilidades gubcrnamcnt.ales de brindar u todos la posibilidad de 

disfrutar del más alto nivel de salud, se han realizado y firmado Convenios 

Internacionales que obligan a cada país a implementar progranu.1.s de 

desarrollo a part-ir de las posibilidades <!conómicas de cndtt pftís. 

Los gobiernos se han con1pron1ctido n garantizar para todos Jos seres 

hunl.a..nos un nivel de vida y snlud adecuado que facilite el desarrollo integral 
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de la persona humana, en cst.c convenio se plantean y ratifican los principales 

derechos en materia de salud. 

Articulo 10 Derecho n ln Salud 

l. ~oda persona tiene derecho a la salud. cnt.cndida como el más alto nivel de 

bienestar fisico, mental y social. 

2. Con el fin de hacer efectivo el derecho a la salud a los Estados Partes se 

comprometen n reconocer a la salud como un bien público y particularmente 

a adoptar las siguientes n1edidas para garantizar este derecho. 

a) La atención pri1naria de la salud, ent.cndicndo como taJ la asistencia 

sanitaria esencial puesta al alcance de todos los individuos y fa.miliares de la 

comunidad. 

b) La extensión de los beneficios de los servicios de salud a todos los individuos 

sujetos n la jurisdicción del Estado. 

c) La total inmunización contra las principales enfermedades infecciosas. 

d) La prevención y trat..a .. micnt.o de las enfermedades epidémicas, profesionales 

y de otra índole. 

e) La educación de la población sobre Ja prevención y el tratauticnto de los 

problemas de la salud. 

O La satisfacción de las necesidades de salud de los grupos de mtis alto riesgo y 

que por sus condiciones de pobreza sean más vulnerables." 

A pesar de que los gobiernos de los Estados partes se comprometen a 

ejercer el derecho a la salud. exi~tcn diversas contradicciones dadas por las 



políticas económicas. Hay una grnn distancia. en Ja distribución de Ja riqueza. entre quienes 

prometen al acceso a los servicios de salud y quienes sufren a diario la angustia de no poder 

acudir a un centro de salud u hospital y que estos tengan los servicios indispensables. 

Al cambiar las políricas de desarrollo de nuestros pueblos que respondan a las 

necesidades urgentes, a las aspiraciones Jegitimas y sentid.as de las grandes mayorías, 

entonces sí se estará hablando de una concientización por pane de los gobiernos de los 

países americanos. 

Evitar la irresponsabilidad de las minorías que acrecientan su riquez..'t al precio de Ja 

pobreza y 1niseria de nuestros pueblos, es acrecentar eJ concepto de fo persona humana 

quien es y continuará siendo el centro de todo quehacer social. 

2.2.3 DECLARAClÓN DE ALl\1.A ATA {Alma At:1 URSS~ septien1bre de 1978). 

Los avances obtenidos en materia de salud hasta la década de los 70's no era 

satisfactoria. por Jo que varios gobiernos decidieron reunirse para csrableccr las estrategias 

que pcnnitiera.n alcanzar la meta de salud para todos en el arlo 2000. la declaración señala: 

•· ... Reitera finnemente que Ja salud. estado de completo bienestar fisico, mental y 

social. y no solamente Ja ausencia de aíección o enfem1edades. es un 
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derecho funda.nlent.al. y que el logro del grado más alto posible de salud es un 

objetivo social sumamente import...ant.c en todo el mundo, cuya realización exige 

la intervención de n1uchos otros sectores sociales. económicos. ademán del de 

salud". :i~ 

El desarrollo económico y social ni.undial es de primer orden, ya que todo 

bienestar gira alrededor de un sistema econóntico nacional e int.crnacionnl. 

El acceso n los servicios de salud dependerá del grado de desarrollo de 

cada país y también los tipos de patología se difcrcncinrñn derivadas por cst.c. 

La promoción y la protección de la salud no se pueden desligar del 

desarrollo econónl.ico y social, al incrementarse la economía de un país 

aumenta neccsariani.cntc y obligat.oriamente el porcentaje destinado para el 

sector salud y por consecuencia los habitantes aumentan su calidad de vida. 

La atención primaria de la salud es el punto clave para alcanzar la meta 

de salud para todos en el nño 2000, los punt.os n1ás dcstacantes de est.a 

declaración son: 

a) 1: ... a salud es vista como un derecho humano funda.rncntnl ligado al 

desarrollo histórico social de lar. sociedades. 

b) La protección de ln salud es posible de sat.isfaccr en la medida en que se 

puedan resolver los problemas de la pobreza y del subdesarrollo. 

11 El derecho a la proleccion de la salud de todos los 1ne.,1cauos Conus1ón Nacional de Derechos Humanos. 
Interlinea. 1996. p 2'.l 



e) Existe o debe existir una corrcsponsabilidad entre países pobres y ricos para 

lograr el desarrollo. paz n1undia] y un trato n1ás equitativo entre las 

naciones. Esto es alca.nzar un nuevo orden económico internacional. 

d) La salud no es un problcrna que un país pueda resolver. existe una marcada 

preocupación de que se trata de un problema y de una mctn por alcanzar en 

forma regional y de ni.ancra más arnbiciosa a nivel rnundial .... :u 

Son varios los organismos internacionales y regionales que se unen con 

objeto de hacer diversas declaraciones. pero que sin embargo vemos con 

tristeza que se quedan en eso. en todas elJas se refieren a la cuestión social 

como gran problema que enfrentan nuestras naciones y muy especialmente a.J 

problema de la salud. 

Si bien es cierto que el crccirn..icnto cconónüco es necesario para salir de 

la pobreza. es importante tomar en cuenk'l. las medidRs distributivas 

destinadas a combatir la concentración de la riqueza. puesto que es un 1nal del 

que padece la n1ayoría de los gobiernos latinoani.ericanos . 

... lbid. p. 2~. 



CAPITULO 111 

LOS DERECHOS HUM.ANOS EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNmos ME..XICANOS. 

3. ANTECEDENTES DE LOS DERECHOS HUMANOS EN MÉXICO 

Con la llegada de los espaüolcs a México, se disocia la armonía que 

existía entre las diferentes culturas mexicanas. 

La sociedad colonial estaba compuesta por indios, negros n1estizos. 

criollos y españoles. siendo Jos primeros en mayor núrnero. 

Los indios vivían en poblados separados gobernados por alcaldes estando 

sujetos y sometidos a la autoridad española ; por esta causa Fray Bartolomé de 

las Casas fue uno de los primeros españoles quien no estaba de acuerdo con las 

normas que regían a la Nueva España, 101,.rró que se hicieran las leyes nuevas 

cuyas disposiciones favorecían los indios y eran contrarios los 

encomenderos_ 

A principios del siglo XIX. en 1802 vino a Ja Nueva España el sabio 

Alemán Barón de Humboldt quien publicó el .. Ensayo Político sobre el reino de 

la Nueva España ... 1 ·.., éste influyó en el porvenir de nuestro país. Tanto crioJlos, 

n Gon.z.álc.1:: Gonz.álcz. Lms ... Album de f\.kxico ... S1nd1ca10 Nacional de Trabajadores de la Educación. 
1995. p. 27. 



como los indios y mestizos se unieron por defender sus derechos en contra de 

los españoles europeos por la enorme desigualdad socin.l que cxistia ente ellos. 

El resentimiento de los indios, los más hunlillndos y cxplot.ados, estaba 

siempre por estallar manifestando sus inconformidades en diferentes lugares 

del país, pero no contaban con una organización adecuada debido a falt.a de 

preparación para lograr el respeto a su dignidad humana. 

El movimiento intelectual. progresista. y revolucionario de la Nueva 

España fue iniciado por los criollos y albrunos mestizos quienes eran los que 

podrían estudiar en ese entonces, pero uno de los motivos más importantes que 

influyó en las ideas libertarias fue que los Estados Unidos de Nortcain.érica 

lograron su independencia del imperio británico en 1776, así como las ideas 

políticas que prevalecían en Europa en los últimos años del siglo XVIH que 

culminaron con la revolución francesa. 

Es de hacerse notar que entre los pensadores franceses de esa época 

destacó Juan .Jacobo Rousseau~ quien con su obrn titulada "El Contrato social" 

influyó poderosa.1ncnt.c en el pensamiento revolucionario de la Nueva España ; 

en cuya obra se niega el derecho divino de la iglesia. y se demuestra. el derecho 

del pueblo bajo regímenes demócratas : Pide que la sociedn.d esté representada 

por un Estado que sea equitat.ivo y obedezca a las necesidades populares bajo 

los principios de libertad. igualdad. fraternidad, justicia social y respeto por la 

dignidad humana. 



Las causas externas que motivaron la independencia de México íueron : 

- El ejemplo que tomó la independencia de los Estados Unidos de 

Norteamérica. 

Literatura francesa que sirvió de apoyo a In revolución francesa y que se 

extendió en Anl.érica hnsta llegar a la Nueva España. 

- El poder de Napoleón sobre el trono Español que obtuvo por medio de la 

política y sin el uso de ]ns armas. 

Las causas Internas fueron : 

- La desigualdad de los derechos mora.les y materiales entre las clases 

sociales, predominio por el reducido grupo de españoles europeos, 

menosprecio de los criollos en los cargos públicos, desprecio a los mestizos y 

repulsión absoluta a indios y negros. 

- Falta de apoyo político para los criollos al ser eliminados en la intervención 

comercial. industrial y política. 

- La. explotación en general que hacían los españoles europeos a todas las 

demás clases sociales principalmente de indios y negros. 

- El trabajo forzado para todos los trabajadores. 

- El maltrato fisico y moral n t..odos los sometidos (indios, negros y mestizos). 

- El sentido libert.a.rio, pratriótico y por el respeto por la dignidad humana que 

siempre ha existido en cada ser hu1nano. 
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El generaJisimo .José Muria Morelos crea la prin1era Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y que fue la Constitución de 

Apatzingán pron1ulguda en HH4, en ella se encuentran inmersos los Derechos 

1-Jumanos que contempló Morclos, ésta const.a. de 242 art-fculos que cuyos 

derechos sobresalientes encontramos a las libert.adcs que otorga como : Ln 

libertad personal, de petición. de trabajar, de emitir ideas, de imprenta, 

establece la igualdad ent.-rc todos los rnexicnnos, suprime la esclavitud y las 

castas, dcdara ciudadanos a todos los nacidos en México, es una constitución 

con una clara visión de resolver muchos de los problemas sociales, también 

contempla la distribución de riquezas, el progreso cconónlico del pueblo et.e. 

En 1824 se crea otra Constitución que fue la primera en regir la vida 

independiente de México ya que la de 1814 no alcanzó vigencia práctica, pero el 

"' ... 19 de marzo de 1854 el General Juan Alvarez, el Coronel Ignacio Comonfort 

y Elit.YÍo Romero proclainan el plan de Ayutla en el cual se desconoce a Santa 

Anna y conteniendo t.an1bién propósitos sociales: La respuesta de un pueblo 

que anhelaba ver respeta.dos sus derechos y llevar una vida digna, conto 

resultado de la revolución de Ayutla fue la Carta Magna de 1957. que 

consignaba los derechos del hombre y estructurar a la nación como república 

federal y democrática .. :.:"' 

Al asumir el gobierno Porfirio Díaz quien por perdurar en el poder lo 

convirtió en una dictadura, el partido conRervador se iba adueñan.do de la 

"'"Mexicano ésta es lu Constitución Op c11 P 21 
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dirección política y cconóznica del país empeorando cada vez más las 

condiciones de los obreros y canlpcsinos, la dcsigualdnd entre las clases 

sociales acrccent..aban más ; sin cn1bargo habían hombres que buscaban el 

mejoramiento de toda la sociedad 1ncxicana entonces decidieron que México 

debería tener un cambio radical en su forma de gobierno y sus políticas hast..a 

entonces usadas, es por esto que estalló la revolución en 1910. donde Erniliano 

Zapata fue uno de los principales representantes de la clase ca.rnpesina, exige 

tierTa y libertad con el Plan de Aya.la. 

El 20 de agosto de 1914 entró a la Ciudud de l\-1éxico el primer .Jefe 

Constitucionalista, Don Vcnustiano Carranza, deseando cu1nplir con lo 

dispuesto en el decreto del 12 de diciembre de 1914 que dictó en Veracruz y 

marcaba el firme propósito de adecuar la Constitución de 1857 a las 

circunstancias de la época. 

El 5 de febrero de 1917. se prornulgó la Nueva Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, limitación de }a propiedad para la n1ayor 

repartición de la riqueza. imperio de los derechos colectivos. educación laica, 

reconocimient.o absoluto del derecho del obrero, la Constitución de 1917 es la 

primera en el mundo que tiene corno funda.JTI.cnto la justicia social, declara y 

protege a las garantías sociales que el hombre debe gozar y el Estado debe de 

asegurar que así sea. 
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3.1 GARANTÍAS INDIVIDUALES 

Los Derechos 1-Iurnnnos en las Constituciones Políticas del mundo 

forman la parte principal y son In columna vertebral de la Ley suprema para 

los Estados. 

La Constitución es la Ley Suprcn1a de la nación, en la que se det.crminan 

los derechos del individuo frente al Estado. es el medio por el cual se Jot.-rrn un 

equilibrio entre los intereses individuales y colectivos y de este modo asegurar 

una vida más justa para todos los mexicanos. 

"'Nuestra Constitución tiene el privilchTio de ser la prin1cra en reconocer y 

reclamar estos derechos; posteriormente estos seguirán dentro del n1isrno cst.ilo 

la Constitución Soviética del 5 de julio de 19IH y la Constitución de Wcimar del 

11 de agosto de 1919, aún cuando no se les califica en nin!,.rún caso con el 

adjetivo de "social".37 

3.2 CONCEPTO Y SU CLASIFICACIÓN 

Las Garantías Individunlcs son derechos que la Constitución Política del 

Estado reconoce y aplica a todos los ciudadanos. 

'' Rodrigue/' Bccc.-ra Cnsuna : Loe. C11. Jnt. 

60 



"Se puede decir que las Gn.rantías Individuales, es la 1nedida bajo la cual 

el Esta.do reconoce y protege los derechos humanos. 

Algunas personas distinguen entre los derechos cstab]ccidos en la 

Constitución y los instrumentos procesales que los protegen, considerando que 

tales instrumentos son estricta.mente la g"arantia de loH derechos (como es el 

caso del juicio de amparo). por lo que sostiene que el término garantía se debe 

reservar para los instrumentos procesales protectores de los derechos humanos. 

y no para ref"cri rsc a los derechos en sí. .... 3
.li 

Clasificación 

Son variadas las clasificaciones que para estudio se pueden realizar y 

para el e.aso las Gnrantias Individuales se dividen en garantías de igualdad. de 

libertad, de seguridad jurídica y políticas. 

Las principales garantias de igualdad son: 

"'En los Est.a.dos Unidos Mexicanos todo individuo gozará de las 

Garantías Individuales que otorga esta Constitución, las cuales no podrán 

restringirse ni suspenderse. sino en los casos y con las condiciones que ella 

misma establece". :m (artículo 1). 

,.Scmmano. -Los Derechos Humanos y c:I Derecho al Acceso a la Salud-. Op .• cit. p. 
'

9 McJOcano. Csta es 1u Constiluctón Op. ci1 .• p 33 
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Nin&runa condición social y económica deben ser motivo de 

discriminación o ventaja lega] o administrativa para las personas. Prohibición 

de Ja esclavitud (articulas 29 y 15). 

En nuestra nación queda prohibida la esdavitud y la servidumbre que 

implique el desconocirn.iento de los derechos humanos, aden1ás nuestra 

Constitución establece que todo esclavo extranjero que ingrese a nuestro 

territorio obtendrá su libertad y gozará de la protección de las leyes mexicanas. 

- Igualdad entre derechos ante In. Ley del hombre y la mujer (artículo 4~'. 

párraío segundo). 

"El varón y la n1ujcr son iguales ante la ley. 

organización y el desarrollo de In fa1nilin ... 40 

ÉRta prolcgerá Ja 

- Prohibición de títulos de nobleza prerrogativas u honores hereditarios 

(art.i"culo.s 12 y 13). 

En México no existe la desigualdad por el hecho de pertenecer a alguna 

clase noble. En l\.1éxico todos los hombres son iguales no existen plebeyos ni 

gozan de más derechos o privilegios. 

Asinl.ismo. ninguna corporación puede gozar de más ingresos o 

asignaciones económicas que no sci-tn las establecidas por la ley. 

- Prohibición de fueros 

... Jb1d. p -l5 
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Nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni por tribunales 

especiales". 41 (artículo 13). 

Go.rantíns de Libertad 

Las garantías de libert..'ld establecen el derecho de 1as personas de 

realizar libremente ]as actividades protegidas por la Constitución y prohiben a 

las autoridadeH limitar o privar a alguien de dichas libertades y entre las 

principales garantías tenemos: 

Libertad para decidir el número de hijos y el esparcimiento (articulo 4~. 

párrafo tercero). 

Todas las personas son libres de tener el número de hijos que elijan a 

sabiendas de lo que implica la responsabilidad de la paternidad y el Estado 

está capacitado para proporcionar orientación e información adecuada. 

- Prohibición de trabajos forzosos y derecho a la justa retribución (artículo 5 2 ). 

Cualquier contrato de trabajo sólo puede obligar a prestar el servicio 

personal convenido durante los límites de tiempo que pernlita la ley. 

- Libertad de tránsito y residencia (arLiculo 11). 

-H lb1d. p. C.4 
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Toda persona tiene derecho a transit..ar libremente por todo el t.erritorio 

nacional y extranjero, viajar y t:rasladarsc libremente. de igual manera puede 

escoger o cambiar de residencia sin necesidad de realizar algún Lráni.itc o 

cubrir requisitos. Esta libcrt.ad sólo podrá ser linlltada 

responsabilidad penal o civil prevista lcgaln1cnte. 

- Libertad de expresión. 

CHSO de 

Toda persona tiene derechos a expresarse libremente sus ideas por 

cualquier medio. ya sea orul, escrito, artístico o algún otro. (Artículo fi~) Por tal 

causa la mnnifest.ación de ideas no es ntotivo de represión por las aut.oridades 

sino se ataca a. terceros. 

- Libertad de cultos. 

Todo individuo tiene derecho de practicar libremente las ceremonias 

religiosas, siempre que no contribuyan o induzcan a la comisión de un delito o 

falsa administrativa previsto por la ley. (art"ículo 24). 

Garantins de Seguridad Jurídicn 

Los derechos o garantías. de scbruridad jurídica establecen que las 

autoridades a respetar Ja Constitución y las leyes. Las autoridades sólo 

pueden hacer lo que la ley les permit..c. 



Los derechos o garantías de seguridad jurídica establecen que las autoridades no pueden 

proceder de manera arbitraria o abusiva~ ya que est<in obligadas a respetar la Constitución y 

la leyes. así con10 a actuar corno se establece en éstas 

Las autoridades sólo pueden hacer lo que la ley les permite. por lo que ninguna autoridad 

puede limitar o privar injusta o ilegalmente de sus derechos a las personas. Las principales 

garantias de seguridad juridica son: 

- Derecho a la nacionalidad mexicana (articulo 30) 

- Derecho de petición (articulo 8°) 

- Derecho a recibir respuesta escrita de la autoridad a toda petición planeada (articulo 8º). 

- Garantías de audiencia y debido proceso legal en caso de privación de los del'"cchos 

(articulo 14) 

- Principio de legalidad (articulo dieciséis 16. pá.rrafo primero). 

- Derecho a la vida privada e inviolabilidad de correspondencia (articulo 16) 

- Detención sólo con orden judicial (articulo 16) 

Derechos Políticos 

Los derechos politices son aquellos que le corresponden a su titular (todos los 

ciudadanos mexicanos). la facultad de participar en la Dirección de Asuntos Políticos del 

Estado, por sí mismo a travCs de repl'"esentantcs 



libremente elegidos. 

Estos son: 

Derecho a la ciudadanía mexicana (artículo 34). 

- Votar y ser votado para ocupar cargos de elección popular (artículo 35. 

fracción 1 y n. 40 y 41). 

- Asociación o asociarse libremente y pacíficamente para participar en asuntos 

políticos (art-fculo 9~. 35. fracción 111y41). 

3.3 EL DERECHO A LA PROTECCIÓN A LA SALUD 

El derecho a la protección de la salud es uno n1ás de los derechos 

humanos fundamenta.les que en nuestra Constitución cst.á contenido en el 

artículo 4'1!' y que literalmente señala: 

" ... Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. 

La ley definirá las bases y modalidades para el acceso a loH servicios de 

salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federat.ivas 

en materia de Salubridad General. conforme a lo que dispone la fracción 16 del 

artículo 73 de esUl Constitución .... 42 
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U-Oc entrada señalaríamos que ubicnmos a este derecho entre los 

llamados de segunda generación. t.a.nt.o por su origen como por su contenido". 43 

Los derechos humanos de sel,.~ndn generación son los derechos de 

contenido cconón1ico, social y cultural. estos requieren de unn actividad 

positiva de parte del Estado. requieren también de un desarrollo interno del 

Estado para poder hacer ef'ecti.va su sntisf'acción de Jos derechos. 

A este grupo de derechos se les hH. dnsificado como "Derechos prestación 

o Derechos de Crédito"'. quien está obligado a satisfacer dicha prestación o 

crédito es el Est.udo. como es el cnso del derecho a la protección n Ja salud de 

todos. lo cual es reiterado en el artículo 4g Constitucional antes 1nencionado, en 

nuestro país. la actividad del Estado ha intentado satisf"accr los derechos 

resultando imposible el proporcionarlos a toda Ja población por las condiciones 

econórn.ic.-"ls de crisis. que estamos viviendo. 

Por lo que considero está vacío de contenido. que no se hu cumplido en la 

actualidad. 

El derecho a la salud en México no a Jlegado a tener una planeación de 

un sistema que sea acorde a las necesidades de salud en la población mexicana, 

la protección a Ja salud carece de fórmulas y su ordenlllTliento que aseguren la 

eficiencia . 

.. , Maninc,..; Bullé- Goyn Victor. Colección m .. ·u1ualcs. Scnunano Salud y Derechos Hun1anos. Comisión 
cronaJ de Derechos Jlum.anos. UNAM. México. l'J91. p J 
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" ... Los avances innegables en la salud de los mexicanos no han sido 

uniformes. Alrededor de diez millones de personas carecen de acceso regular a 

servicios de salud y subsisten grupos de población ul margen de las condiciones 

núnimas de salubridad e higiene. Prevalecen important..cs desigualdades 

regionales que se manifiestan en alt.a.s tasas de enfermedades 

infcctocontngiosas y padecimientos vinculados n la desnutrición y a la 

reproducción, sobre todo en regiones rurales dispersa y en zonas urbanas 

mnrginad11s'"'. 4
_. 

3.4 LOS DERECHOS HUMANOS Y LA LEY GENERAL DE SALUD 

La salud como un derecho humano y legislado en nuestra Constitución 

en el articulo 4~. desprendiéndose de él la Ley General de Salud. como una 

medida más de protección a este derecho. al que todos los mexicanos debemos 

tener acceso adecuado a los servicios de salud. 

La Ley General de Salud asient . .n las buses del derecho a In protección y 

promoción de la salud, con1plcta las buses jurídicas para el efectivo ejercicio de 

Cstc, rcbrula. las acciones de salubridad y establece laa nonnas que regulan el 

tt.cceso a los servicios de salud que en su artículo 23 noH dice: 

.. Para los efectos de esta ley. se entiende por servicios de salud todas 

aquella~ actividades renlizadas en beneficio del individuo y de la sociedad en 
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general; dirigidas a proteger, promover y restaurar la salud de la persona y de 

la colectividad". 45 

Una de las acciones más apremiantes en materia de salud que nuestro 

país requiere es In promoción de la salud, esta le-y la contiene en sus artículos 

110 y 111. 

Artículo 110 ... La promoción de la salud tiene por objeto crear, conservar 

y mejorar las condiciones deseables de salud para toda ln población y propiciar 

en el individuo las actividades, valores y conductas adecuadas para motivar su 

participación en beneficio de la salud individual y colectiva.46 

Artículo 111. La promoción de ln salud comprende: 

l. Educación para la salud. 

2. Nutrición. 

3. Control de los cfcct,os del an1bicnte en la salud. 

4. Salud ocupacional. 

5. Fomento sanit.n.rio. 47 

Como podemos observar las actividades en beneficio de la población en 

general las podernos llevar a e.abo las enfermeras, pu.esto que somos los 

0 Ley General de S;llud. f\.fcx1co. Dclni.-i. 1994. p R 
"

6 lbid. p. 21. 
H (bid. p. 21. 
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profesionales aptos para desempeñar dichas actividades y se podría cooperar 

para hacer efectivo el derecho a la protección a la salud. 

Sí se le diera la import.ancin debida a la at.cnción primaria como 

estrategias de primera instancia, las condiciones de salud de la población 

mexicana seria de mayor calidad. 
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CAPITULO IV 

ASPECTOS GENERALES DE LA BIOÉTICA 

4. DEFINICIÓN Y NOCIONES 

Es profundaincntc triste constatar que en el mundo entero existe no solo 

una crisis cconónlica. política y social. si no t.a.Jnbién una marcada carencia de 

principios y valores humanos. 

La ética tiene una gran importancia en nuestra vida cotidiana. puesto 

que todos nuestros actos llevan implicitos un valor rnoral, por lo tanto el 

significado de la palabra deriva del latín griego 'bthos, cthicus. significa lo 

relativo al carácter o n1odo de ser ... 4R 

Otra palabra muy similar en su significado es la moral, de latín moralis 

t.a.znbién significa manera de ser. 

Según Fernando Savater 'l\1ornl es el conjunto de comport.anticnt.os y 

normas que tu, yo y algunos de quienes nos rodean solemos accpt..ar como 

válidos sin embargo, la ética va más allá de lo expuesto, es analítica, reflexiva e 

interrogadora ..... ~ 

Ambns palabras tienen como objetivo el concretar y llevar a cabo el 

ejercicio de los valores humanos. 

•• OniL Ques..,da Fcdcnco ... Et1ca de la Coudiancid.ad biomédica I". en Exccls1or, MC:x1co. l de d1c1cmbrc de 

!.?9~. p.4 
Jb1d. p. 4. 
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LA palabra ética tiene diferentes connot.ucioncs: 

a) Es un pntrón de conducta general o modo de vida. 

b) Es un conjunto de reglas de conduct.u o código n1oral (ética profesional). 

c) Es un análisis científico y filosófico de las normas de conduela (mctaética). 

Con la evolución del conocimiento biotccnolóf,.rico surgen nuevos 

conceptos éticos como In deontología y ln bioética, la prin1era del griego ·ueon-

deber y logos - tTatado, el estudio o tratado de Jos deberes del profesional." Las 

normas dcontológicas son nonnas u1oralcs emanadas por la sociedad, y 

aceptadas por los profesionales tn.icntras que en la legislación de un país 

contiene normas jurídicas, éstas son impuestas por el Est..ttdo. 

4.1 LAS RAZONES HISTÓRICAS DEL NACIMIENTO DE LA BIOÉTICA. 

La enciclopedia de la bioética señala el siguiente concepto: 

'Estudio sistemático de ln conducta hunHu1a en el citnl.pO de las ciencias 

biológicas y la atención de la salud, en n1edida en que ést...a conducta se examine 

a la ]uz de los valores y principios morales". !'">0 

Vale Ju pena recalcar que el aspecto prinmrdial de cst.a ciencia 

respecto a los valores humanos. en donde el conocimiento científico no es 

degradado por lns ideas egoístas, ln 11.lTibición desn1cdida del poder de n1uchos 

gobiernos. cst.a. ciencia csL-l. encaminada a In reflexión, h1 concicntización. aJ 

aumento de los principios morales como el altruisn10, la solidar;dttd, lu 

"
1 Scholle Connor. St.L...an. el al. OPS •• º"BJC>CUc.t'º en No. Especial Bolctin de 1.1' Oficin;1 Samlana 

Panamericana. Vol. 108. Nos 5 y 6 1990. p J6<J. 



capacidad de reconocer lo que est..á bien hecho y de lo que est....-i mal realizado en 

nuestro quehacer cotidiano conl.o profcsionist..as y como seres humanos. 

·La bioética comprende problemas relacionAdos con los valores que 

tienen todas las profesiones de la salud. He aplica. a las investigaciones 

médicas. salud mental, salud pública, salud ocupacional e internacional y la 

ética de control de la nat.alidn.d. Va mñs allá de la vida y de la salud humana. 

comprende cuestiones relncionttdas con la vida de las plantas y de los 

nnimales.~1 

La bioética como ciencia nbnrca todo lo referente a la vida misma, pero 

en la actualidad no ha sido difundida en toda la esfera social, puesto que es 

desconocida por In mayoria de los profesionales de la salud como médicos y 

f!nfcrmeras. y lo más importante por los usuarios de los servicios de salud. 

A raíz de los acontcci111ientos surgidos durante lu Segunda Guerra 

Mundial. la hun1anidad se vio pisoteada y huntillada en Jos 1nt..i.s profundo de su 

dignidad. con la utilización de la energía at.ónl..ica .. como recurso bélico. se 

destruyeron ciudades cnt.cras, nl.ilcs de muertes humanas. hubo discriminación 

racial. trajo co1no consecuencia ln degradación del medio ambiente. la 

utilización de prisioneros de J.,.ruerra y raza judía en campos de concentración 

nazis para experimentos inhumanos, bajo estas circunstancias hubo una 

protcsl.:"'l. por el abuso realizado . 

... lbid. p. _16•) 



En ln. década de los 60~s nncc uno nueva ciencia que es llamada bioét.ic.."l. 

'llist.óricamcnt.c nace en Europa al finalizar la Segunda Guerra 

Mundial. como derivación de la ética 1nédica y como ramn de la filosofia .... r.2 

La bioética íuc reconocida corno ciencia hace inás o menos 20 aúos por el 

oncólogo cst.adounidcnsc Rcnssclacr Van Pot.t.cr el cual señn.la "r\.J nU.s1no 

hombre cada vez más en peligro de enfermedad y de muerte por la destrucción 

hecha por él mismo de su nn1bicntc".r .. 't 

Pot.tcr se pr<:>ocupó por la gravedad en que está sumergido el mundo 

entero ante el devenir que en la actualidad se sigue viviendo; dio n conocer sus 

inquietudes por el respeto de la vida humana encontró una respuest...."1. a nivel 

de los gobiernos locales. organizaciones internacionales. autoridades 

legislativas. judiciales. científicas, religiosas. los cuales compartian las mismas 

ideas de defensa de la humanidad. Todas est.a.s organizaciones llegan con él. a 

ln conclusión de que el respeto por la di¡..rnidad humana. es más valiosa que el 

poder econónlico. social y cultural. 

El ser humano nace libre y con derechos que nada ni nadie los debe 

devaluar. incluso omitir ante los adelant.os cien.tíficos y t.ccnolóbricos que 

normen su vida.. su salud. su integridad física y moral. 

"'! Oni.I'. Romo E..<itcla ··oc la Éllc.a Médica a 1;1 B1oCt1c:i·· en Aportacu.'m Médica. No 5. Toluc.a. Edo. ?vlc:o..1co 
01c1cmbrc de 1 •)95. p K 
.,, Llano Escobar -El ntonr hunt."lno··. en OPS. No especial. º2.k.!..ÍJ' de la ofic1n~1 s.anitana pan;imc..I.~.!!il. 
Vol. 108. Nos 5 y b p¡Jg 471 



En Anlérica Latina, la bioétiC<"l se puede considerar como una ciencia 

naciente en donde sólo algunos piúses se adentran al conocimit:?nlo de la 

misma, en México algunas Universidades han realizado más investigaciones 

acerca de la bioética, con las aportaciones y las experiencias de José Kuthy 

Porter y Gabriel de la Escosura, Médico adscrito del llospita.l General de 

México, ellos se refieren a )n 'trcnción de los comités sobre investigaciones 

éticas, bioscguridad. leyes y reglamentos".!''"' 

La clasificnción de los problemas de la bioética. se dividen en t..Tcs campos 

fundamentales. 

l. "Los relacionados con la ética profesional (la confidencialidad. privacidad, 

consentimiento informado etc.) 

2. Los que engloba la bioética general se refiere a problemas macro que afectan 

a toda la humanidad. 

- JmpliCHciones éticas de las políticas de población a nivel internacional. 

- La ética y el manejo del medio ambiente. 

- Los línlltes del desarrollo científico y tecnológico. 

- Ética de las guerras. 

~ .. Schollc Connor-. Susan. Op. Cit .• p J72 



3. Los que se ubican en In bioéticn especial, esto se refiere a las intervenciones 

bioéticas en la vida de ]ns personas desde su concepción hasta su n1ucrte; estos 

se clasifican en problemas alfa, bel.u y on1cga. 

• Los alfa se inician con el principio de la vida. como la 

manipulación gcnét.i.ca. contracepción y esterilización. aborto y 

tecnologías reproductivas. 

• Los beta. se relacionan con lu inte:"'."Vcnción en sujetos en su proceso 

vita] como por ejemplo el LTansplantc de órganos, la experimentación 

clínica y farmacológica y en control de Ja conducta. 

• Los on1cga se relacionan con el fin de In vida. Como Ja prolongación 

de Ja vida. declaración de In muerte, la eutanasia y la dist..n.nasia. 5
..-. 

Iioy en día siguen practicando procedimientos terapéuticos en donde los 

científicos. profesionales en la salud y muchos gobiernos no están de acuerdo 

con la decisión de abandono de n1uchos tratamientos para la reproducción y el 

control de la natalidad, si1nplemcnt.e en los Estados Unidos de Aniérica y ot.ros 

paises tienen permitido dentro de su le{,rislación la práctica del aborto como un 

medio de control de la natalidad. 

Otro ejemplo es cuando un pacicnt..c depende de un respirador artificial 

donde anteriormente tuvo varios eventos de paro cardiorcspiratorio y como 

consecuencia un daño neurológico irreversible, entonces nos pregunt..'"llnos 

¿Cuál es In calidad de vida que tendrá este paciente al conservarla después del 

\~ MAJNETn. J.A. "'La fundament11c1ón de la B1oCt1ca .. Revista Quirón. No Espcc1.;ll IX.( 1) l 'J87. p. 7-1 J 
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drulo mencionado? ¿Qué t .. an valioso rcsult..ará para un pncicntc el son1ctcrsc a 

procedimientos dolorosos en una cnCcrmednd incurable"! 

Es n1otivo de una an1plia reflexión que debemos tomar en cuenta todos 

los servidores o prestadores de servicios de salud. en especial las enfermeras 

quienes son los profesionales que cst.."i.n en un constante contacto directo con el 

paciente, Jos avances tccnon1édicos y el arraigado concepto biologicista no 

permiten que se le brinde un trato digno al paciente como ser humano. sino que 

lo reducimos a la C...-'ltcgoría de objeto. 

La enfermera de nuestros tiempos debe ser capaz de proporcionar 

cuidados terapéuticos ractib]es para el paciente y al mismo tiempo que los 

brinda reafirmar en él su dignidad humana. 

4.2 PRINCIPIOS QUE CARACTERIZAN A LA BIOÉTICA EN TORNO A LA 

SALUD. 

La bioética como ciencia tiene principios básicos de ética. especialmente 

sobre las investigaciones médicas en seres humanos. 

Los principios que mencionaré son los de más importancia. 
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4.2.1 RESPETO A LAS PERSONAS. 

'Este principio licnc su ha.tic moderna en la concepción occident.al del 

individuo como ser autóno1no, capaz de dar forma y sentido a su vida ... M 

La persona que es sujeto de una investigación médica tiene el derecho n. 

que sea rcspet.ada su vida. salud y bienestar. este rcspct.o es apoyado mediante 

el consentinUcnt.o informado que consiste en que se le proporciona la 

información adecuada del procedimiento de 1~ investigación al sujct.o al que se 

le va a realizar y él otorgará dicho consentimiento mediante la aceptación 

avalada por el documento firmado por el sujeto. 

4.2.2 BENEFICENCIA. 

"Este principio que uunbién dobcmos procurar es el de asegurar el 

bienestar del paciente o sujeto a in.vestigación ... r;7 

Los elementos de beneficencia son: La Omisión, la Comisión por omisión 

de actos que pueden causar algún daño o perjuicio. 

Entendi~ndosc como daño ": .. puede referirse a ciertos valores no t.asados 

en dinero. en cuyo caso suele denominarse coni.o daño n"loral. como el 

~La Vcnu ScJ"rano. Diana. et al. OPS ··rnnc1plOS E.ucos de In hwcst1g.."1.c1on 01omtd1ca .::n Seres Hu1na.nos ... 
No. Especial. Rol~~nc1na S@!!J."!lla Pan_il!!l..C_Q._~. Vol 108. NllS S ~c.. 1990, p -''X) 
~~ lbid. p. "'" 1 
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ocasionado a la víctima en su salud, en su libertad, en su integridad corporal. 

en su aspecto fisico o en su rcputación"'/>H 

"Omisión: Consisten los delitos de ontisión en un (no hacer algo). Aquí 

el sujeto no actúa cuando la Ley le exige que realice una determinada 

conducta. 

Comisión por omisión: Estos delitos consisten en no impedir un 

resultado lesivo, cuando existe el deber de impcdirlo".59 

Los posibles beneficios que la enfermera proporcione al paciente son la 

curación de la. lesión o enfermedad y los perjuicios que se desean evitar son el 

dolor, el sufrimiento. la discapacidad. la propia enfermedad o Ja muerte. 

también las iatrogcnias etc. 

4.2.3 .JUSTICIA. 

NO li!Bt 
iilütJrfCA 

La justicia es Ja virtud de dar n cada uno lo que le pertenece basándose 

en el derecho y la razón. 

Este principio es difícil de definir. responde principalmente a la 

pregunta de quien debe recibir los beneficios de la investigación y de quien 

debe sufrir sus perjuicios. 

,.. Zannoni A. Eduardo : El dai1o en la rc.-.ponsabilidad cwll. A.strea. Buenos Aire.._, l 9R7. pp. <>O y 61. 
""Arroyo G. Ma. Pilar. et al. E1ic.1 y Legislación en Enfcrn~ Madrid, Espai\.1. Intcramcnc.."J.na. 1987. pág 
36. 



Este principio entra en dilema. por un lado la investigación pretende 

hacer un beneficio para la humanidad. pero n costa del probable perjuicio del 

sujeto en investigación. 

Los principios bioécicos en el mundo moderno. toman al individuo con10 

principal autoridad decisoria sobre cuestiones referentes a la vida. 

En estos principios tenemos a la responsabilidad profesional, el respct.o 

por la autonomía del paciente. el bien individual y de la comunidad. el ali".;º 

del dolor, la abstención de prolongar la agonía, la prioridad del paciente por 

encima de todo, de índole política. económica. cultural y religiosa. 

El panorarna actual en México en torno a la bioética nos hace incapié en 

que los valores y principios ét.icos son únicos e invariables, pero no todos los 

profesionales los interpretamos de la ntisma manera ni los cumplimos del 

mismo modo. En México la enseñanza de la bioética está. lejos de llevarse a 

cabo dentro de )ns aulas universitarias, no existe en los planes de eBtudio; sin 

embargo. en nuestra legislación es contemplada en la Ley General de Salud la 

reglamentación de los aspectos bioéticos, (!O la investigación en seres humanos. 

regulación de ln reproducción, el derecho a la muerte digna. el trn..nsplant.e de 

órganos y el SIDA. 
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4.2.3.1 LEY GENERAL DE SALUD 

La Ley Gcne.-al de Salud especifica en su titulo 5º aniculo 98 ""En tas instituciones de 

salud bajo la responsabilidad de los directores respectivos y de conformidad con las 

disposiciones aplicables~ se constituinin: Una comisión de investigación~ una comisión de 

ética y una comisión de bioseguridad .. encargada de regular el uso de radiaciones ionizantes 

o de tCcnicas de ingcnieria genCtica El Consejo de Salubridad General emitirá. las 

disposiciones complementarias sobre 3.reas o modalidades de ta investigación que se 

considere que es necesario t.0 

ARTICULO 100. La investigación en sea-es humanos se desarrollará conforme a las 

siguientes bases 

l. Deberá adaptarse a los principios científicos y éticos que justifican la investigación médi~ 

especialmente en lo que se refie1·e a su posible contribución a la so1ución de problemas de 

salud y al desarrollo de nuevos campos de la ciencia medica. 

11 Podni realizarse sólo cuando el conocimiento que se pretende producir no pueda 

obtenerse por otro mCtodo idóneo. 

111. Podril efectuarse sólo cuando exista una razonable seguridad de que no expone a riesgos 

ni daños innecesarios al sujeto en experimentación. 

t•• ~- Gcner-al de Salud lp Cn. P. l"J ~ 20 
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IV. Se deberá contar con el conscnt.irn..icnto por escrito del sujeto en quien se 

realizará la investigación, o de su representante legal en caso de incapacidad 

legal de aquél, una vez enterado de los objetivos de ln experimentación y de 

las posibles consecuencias positivas o negativas para la salud ; 

V. Sólo podrá realizarse por profesionales de la salud en inst.ituciones médicas 

que actúen bajo la vigilancia de las autoridades sanitarias competentes. 

VI. El profcsionnl responsable suspenderá la investigación en cualquier 

momento. si sobre viene el riesgo de lesiones graves. invalidez o muerte del 

sujeto en quien se realice la investigación. y 

VII. Las demás que establezca la correspondiente rcglan1entación. 

ARTÍCULO 101.- Quien realice investigaciones en humanos en 

contravención a lo dispuesto en esta ley y demás disposiciones aplica.bles, se 

hará acreedor de las sanciones correspondientes. 

ARTÍCULO 102.- La Secretaría de Salud autorizará con fines preventivos. 

terapéuticos, rehabilita.torios o de investigación~ el empleo en seres humanos de 

n1edicamcntos o materia.les respecto de los cuulcs no se t.cnga experiencia en el 

país o se pretende la modificación de las indicaciones terapéuticas de productos 

ya conocidos. 

documcnt.ación : 

Al efecto. los intereses deberán presentar la siguiente 

l. Solicitud por escrito ; 

11. Información básica farmacológica y preclínica del producto ; 

111. Estudios previos de investigación clínica, cuando los hubiere ; 
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IV. Protocolo de investigación. y 

V. Carta de aceptación de Ja institución donde se efectúe la investigación y del 

responsable de la IU.isma. 

ARTÍCULO 103.- En el tratamiento de una persona enferma, el medico podrá 

utilizar nuevos recursos terapéuticos o de diagnóstico. cuando exista 

posibilidad fundada de salvar la vida, restablecer la salud o disminuir el 

sufrimiento del paciente, siempre que cuente con el consentiIUicnto por escrito 

de éste, de su representante legal, en su ca.so, o del familiar más cercano en 

vínculo, y sin perjuicios de cumplir con los demás requisitos que determine esta 

ley y otras disposiciones aplicables. 

Título Décimo Cunrto 

ARTÍCULO 313.- Compete a la secretaria de Salud ejerce el control sanitario 

de la disposición de órganos. tejidos. sus componentes y cadáveres de seres 

humanos. Al efecto la Secretaría Lcndrá a su cargo los registros nacionales de 

trnsplnntcs y de transfusiones. La disposición de cndó.veres conocidos, se 

regirán por los preceptuados en cst.a ley"'. 61 

El regla.mento de la Ley General de Salud en mntcrin de investigación 

para la salud se publicó en 1987, determinó con precisión y amplitud todos los 

aspectos ét.icos que deben tenerse en cucnt.a al realizar investigaciones en seres 

humanos. Dentro de estos el capítulo 1 en su artículos 13 y 14 refiere que : 

•·1 Ley General de Salud. p. 62. 
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'En toda investigación en la que el ser humano sea sujeto de estudio. deberá 

prevalecer el criterio de respeto a su dignidad y la protección de sus derechos y 

bienestar". s-.l 

La regulación del control de la natalidad, las leyes mexicanas son 

respetuosas de la libertad de decisión de la pareja sobre el número de hojas que 

quiera tener; en contraste el Estado a través del Sector Salud promueve la 

utilización de métodos anticonceptivos en una forma masiva y t.-rata de regular 

la reproducción humana; por otro lado en nuestra legislación la práctica del 

aborto es ilegal y por lo tanto está penada, mucho u1cnos es usada como control 

de la natalidad. 

Ante estas contradicciones que existen en nuestro país. por una parte se 

trata de proteger la vida humana. pero por otra se evita el crecimient.o 

demográfico y el avance de los grandes acentamicntos huma.nos_ 

Toda clase de manipulación genética y embrionaria constituye una 

forma de ofensa al respeto humano, lesiona el derecho de la persona. a ser 

concebida y a nacer en forma natural y dentro del matrimonio. daña la 

integridad y los expone a nuevos tipos de lesiones. 

6
! lbtd,. pág. 558 
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El hecho de intervención del cuerpo huillnno no solo manipula a éste, 

sino que alcanza otros niveles int..crnos y inentalcs que alcctan al individuo 

convirtiéndolo en un objeto de experimentación. 

4.3 CÓDIGOS INTERNACIONALES DE ÉTICA PROFESIONAL DE 

ENFERMERÍA. 

Los códigos son un ordenamiento metódico de leyes y normas que rigen 

una materia, sirven como regla o guía., establecen, mantienen y mejoran los 

modelos profesionales; son fundaJnentalcs en todas las disciplinas del 

conocimiento científico. 

De los códigos más destacados en el área de la salud tenemos: La 

Declaración de Ginebra a la Asociación l\fédica Mundial (Ginebra scptien1brc 

de 1968) enmendada por la 22º Asamblea Médica Mundial (Sidney agosto de 

1968). 

El área de enCcrmcria no es la excepción. t:..a.mbién cuenta con un código 

ético en el cual las cnlcrmcras de hoy podemos apoyar como guía para afianzar 

nuestra responsabilidad en el ejercicio de la profesión y para rcguir nuestra 

conducta ética. 

85 



'La práctica. diaria de la enfermería exige el conocimiento de la ética y la 

moral. para tener bases y poder ayudar a ton1ar una decisión correcta y 

oportuna. en beneficio de los pacicntcs".6..1; 

Los valores éticos de la enfermería deben ser concordantes y 

convincentes para. los pacientes y la sociedad en sí, ademá1'> el paciente no sólo 

recibirá cuidados terapéuticos sino cspiri tualcs y psicológicos. 

Por lo que ·~ .. es imposible que comprendamos a los demás si no tenernos 

conocinüentos básicos de la moral ética y de un código de valores, creencias y 

costumbres que son propia.R de quienes nos rodean".64 

Es obligación de todo profesional de enfermería de conocer su propio 

código ético. 

La Anlcric.:"l.n Nursei; Association lo aceptó en 1950 y lo revisó en 1968 y 

en 1976. En 1973, el Consejo Internacional de Enfermeras asumió el código 

siguiente: 

Código de las Enfermeras. 

Conceptos aplicados a la Enfermería. 

Internacional de Enfermeras en mayo de 1973 . 

..i Thompson. Jo)CC Hccbc. Op Cll. p 6 . 

.... • bid. p. 11 

Adaptado por el Consejo 
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Las enfermeras tienen cuatro responsabilidades fundamentales: El 

respeto por la vida. ln dignidad y los derechos del ser humano, son condiciones 

esenciales de ln enfermería. No se hará distinción alguna fundada en 

consideraciones de nacionalidad. raza, religión, color. edad, sexo, opinión 

política o posición social. 

La enfermera proporciona servicio du enfermería al individuo, a la 

fa..ntilia y a la comunidad~ y coordina sus actividades con otros grupos con los 

que tienen relación. 

La Enfermera y las Personas. 

La primera responsabilidad de la enfermera es la consideración de las 

personas que necesitan su atención profesional. 

Al proporcionar atención, la enfermera crea un medio en el que se 

respetan los valores, las cost.umbres y las creencias de las personas. 

La enfermera mantiene reserva sobre la información personal que recibe 

y juzga juicios.umcnt.c cuándo ha de compartirla con alguien. 

La Enfermera y el Ejercicio de la Enfermería. 

La enfermera es personalmente responsable de su actuación profesional 

y de mantener válida su competencia por medio de una educación 

continua. 
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La enfermera mantiene Ja máxima calidad de atención posible en la 

realidad de la situación específica. 

La enf'ermerajuzgarájuiciosan1ente Ja competencia individual al aceptar 

o delegar responsabilidades. 

Cuando realiza una actividad profesional, la enfermera debe mantener 

en todo momento la conducta irTeprochablc que corresponda a su 

proíesión. 

La Enfermera y In Sociedad .. 

La enfermera comparte con Jos demás ciudadanos la responsabilidad de 

iniciar y apoyar actividades que satisf'agan Jas necesidades de salud y 

sociales de la colectividad. 

Ln Enfermera y sus Compniieros de Trabajo. 

La enf"ermera coopera con las personas con las que trabaja en el campo 

de la enf'crmería o en otros campos. 

La cnf"ennera debe obrar en consecuencia cuando las atenciones que 

recibe alguien son puestas en peligro por un colega u otras personas. 
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La En.Cermera y la Profesión. 

A las enfermeras corresponde la principal responsabilidad en la 

definición y la aplicación de las normas deseables relativas al ejercicio y 

la enseñanza de la erúermería. 

Las enfermeras contribuyen activamente al desarrollo del acervo de 

conocimientos propios de su profesión. 

Por medio de sus asociaciones profesionales las enfermeras participarán 

en establecimiento y mantenimiento de condiciones de trabajo de 

enfermería que sean económica y socialmente justas. 

La ética de la salud se encarga de los deberes y obligaciones del personal 

profesional. de las instituciones y de Jos pacientes. 

Los códigos éticos orientan al profcsionist.a cómo acept.ar su 

responsabilidad ante la sociedad, para hacer valer sus derechos y la 

dignidad de) individuo. proporcionar una atención digna como persona. 

El código ético de enfermería rebasa los lineam..ientos o requisitos ]egales 

en lo que se refiere a Ja práctica de la profesión; regula Jn conducta de 

las mismas, sin embargo, los lineamientos antes mencionados son muy 

generales y no dan una alternativa de solución ante dilemas éticos a los 

que la enfermera se enfrenta cotidianamente durante el desempeño de 



sus actividades, como por ejemplo cuando se trate de salvar el 

desempeño de sus actividades. como por ejemplo cuando se trata de 

salvar la vida a un nconat.o sin contemplar la calidad de esta. después de 

haberle realizado varias maniobras de reanimación o rcsucit.aci6n. 

Un aspecto muy importante es que las enfermeras debemos de brindar 

cuidados de alta. calidad, esto sólo CR posible mediante la educación 

continua, debe ser responsabilidad individual de cada profesionist.a. 

En contraste con la teoría. la n1ayoría de las enfermeras en México 

desconocen la existencia de un código y por lo tanto no tienen una visión 

exacta hasta donde puede llegar su responsabilidad profesional. 

4.4 CÓDIGOS INTERNACIONALES DE ÉTICA DE LA lNVESTlGACIÓN. 

Código de Nu.remberg 

Tribunal Internacional de Nurcmbcrg Alemania. 1947. 

La experimentación médica es pennitida. siempre y cuando se obtengan 

beneficios para la sociedad, que no pueden ser procurados por otros métodos de 

estudio y aún son sujetos a una previa valoración ética, n1oral y legal para no 
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incurrir en algún problema ilícito o que ponga en riesgo ln vida o la salud del 

sujeto de estudio. 

Este código tiene ciertos principios los cuales satisfacen estas 

condiciones. 

l. El consentimiento volunt.ario del sujeto humano es ubsolut.nmentc esencial. 

Esto quiere decir que la persona implicada debe tener capacidad legal para 

dar su consentimiento; que debe est..ar en una situación tal que pueda ejercer 

su libertad de escoger, sin. Ja intervención de cualquier clcment.o de fuerza, 

fraude. cngaflo. coacción o algún otro factor coercitivo o coactivo; y que debe 

tener el suficiente conocim.icnto y comprensión del asunto de sus distintos 

aspectos para que pueda tomar una decisión consciente. 

2. El experimento debe realizarse con la finalidad de obtener resultados 

fructíferos para el bien de la sociedad que no sea asequibles mediante otros 

métodos o medios de estudio, y no debe ser de naturaleza aleatoria 

innecesaria. 

3. El experimento debe discúarsc y basarse en Jos resulta.dos obtenidos 

mediante experimentación previa con anin1alcs y el pleno conocimiento de la 

historia natural de la enfermedad o del problema en estudio. de modo que 

los resultados anticipados justifique Jn realización del experimento. 

4. El experimento debe ser conducido de manera tal que evite todo sufrimiento 

o daño innecesario fisico o mental. 

5. No debe realizarse experimento alguno cuando hay una razón a priori para 

suponer que pueda ocurrir la muerte o una lesión irrcpnrnble; excepto, quizá 
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en los experimentos en los que los n16dicos investigadores son también 

sujetos de expcrin1cnt.ación. 

6. El riesgo tomado no debe excederse nunca el determinado por Ja in1port..ancia 

humanitaria del problema t.JUC ha de resolver el experimento. 

7. Se debe tomar )ns prcca.ucioncs adecuadas y disponer de ]ns instalaciones 

óptitnas para protcg-cr al sujeto implicado de las posibilidades incluso 

remotas de lesión, incapacidad o muert.c. 

8. El experimento debe ser conducido únicamente por personas científicas y 

calificadas. En todas lns fases del experimento se requiere rnáxin1a 

precaución y capacidad técnica de loR que la dirigen o toman part.e en el 

núsrno. 

9. Durante el curso del experimento el sujeto humano debe tener la libertad de 

poder finalizarlo si llega a un estado fisico mental en el que la continuación 

del experimento le parece imposible. 

10.En cualquier momento durante el curso del experimento el científico que 

realiza debe estar preparado para interrumpirlo si tiene razones para creer 

en el cje1·cicio de su buena fe. habilidad técnica y juicio cuidadoso que Ja 

continuación del experimento pueda provocar lesión. incapacidad o muerte 

al sujeto en experimentación. 

Declaración de Helsi.n.k.i 

l. La investigación biomédica en seres humanos debe concordar con Jos 

principios científicos generalmente aceptados y debe basarse en 
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experimentos de laboratorio y en anima.les, bien realizados. así como en un 

conocinllcnt.o profundo de la literatura cient."'Ífica pert.inent.c. 

2. El diseño y ejecución de cada experimento en seres humanos debe 

formularse claramcnt-e en un protocolo cxpcriment.al que se renUtirá para 

consideración., comentarios y asesoramientos a un comité independiente del 

investigador y de la entidad patrocinadora, con la condición de que dicho 

comité se ajust,c u las leyes y reglamentos del puís en el que se lleve a cabo el 

experimento. 

3. La investigación biomédica en seres humanos debe ser realizada sólo por 

personas científicamente calificadas bajo la supervisión de un pacto al sujeto 

hunl.nno debe siempre recaer sobre una persona médic..~cnte calificada, 

nunca sobre el individuo sujeto a la investigación, aunque haya otorgado su 

consentimiento. 

4. La investigación biomédica. en seres humanos no puede realizarse 

legítimamcnt.e a menos que la importancia de su objetivo esté en proporción 

con el riesgo que corre el sujeto de experimentación. 

5. Cada proyecto de investigación bi01nédica en seres hun1anos debe ser 

precedido por una valoración cuidadosa de los riesgos predecibles para. el 

precedido individuo frente a los posibles beneficios para él o para ot.ros. La 

preocupación por el interés del individuo debe prevalecer siempre sobre los 

intereses de la ciencia y dt'.! la sociedad. 

ñ. Siempre debe respetarse el derecho a la integridad del ser humano sujeto a 

la investigación y deben adoptarse t.oda clase de precauciones para 
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resguardar la intünidad del individuo y reducir al núnimo el efecto de la 

invest.ignción sobre su integridad física. mental y su personalidad. 

7. Los médicos deben abstenerse de realizar proyectos de investigación en seres 

humanos cuando los riesgos inherentes la investigación sean 

imprevisibles. IE,rualmentc deberán interrumpir cualquier experirnento 

cuando se compruebe que los riesgos son mayores que los posibles beneficios. 

B. Al publicar los resultados de In investigación, el médico tiene la obligación 

de respetar su exactitud. Los inf"ormes sobre investigaciones que no se ciñan 

a los principios descritos en esta declaración no deben ser aceptadas para 

publicación. 

9. Cualquier investigación en seres humanos debe ser precedida por 

información adecuada a cada participante potencial de los objetivos. 

métodos, posibles beneficios, riesgos previsibles e incomodidades que el 

experimento puede implicar. Cadn una de estas personas debe ser 

informado de que tiene libertad para no participar en el experimento y para 

anular que cualquier momento su consentimiento. Sólo entonces deberá ser 

solicitado por el médico el consentimiento voluntario y consciente el 

individuo~ preferiblemente por escrito. 

10.Al obtener el consentimiento informado del indi.,.~iduo para el proyecto de 

investigación. el médico debe ser especialmente cauto respecto a que esa 

personR se haJJc en una situación de dependencia hacia él o de él. el 

consentinücnto bajo coacción. En tal caso se deberá tener el conscntintlcnto 

por otro médico que no esté implicado en la investigación y que sea 

completa.mente njeno a Ju relación oficial. 



11.El conscntünicnto informado debe darlo el tutor legal en caso de 

incapacidad jurídiett, o en un pariente rcsponsnblc en caso de incapacidad 

fisica o nicnt.al o cuando el individuo sea 1nenor de edad. según las 

disposiciones legales nacionales en cada caso. Cuando el menor de edad 

puede en efecto dar su consentimiento del t..utor legal. 

12.El protocolo de investigación debe contener sien1prc una mención de las 

consideraciones éticas dadas al caso y debe indicar que se ha cumplido con 

los principios enunciados en esta declaración. 

Todos los códigos nos muestran el canllno de la n1oral para la realización 

de las nctividadcs durante el ejercicio de la práctica n1édica. La Declaración de 

Hclsinki y el Código de Nurernbcrg son rnuy similares en sus principios, éstos 

son los principales documentos que sirven como punta de lanza para la 

protección de la vida y el respeto por la individualidad de cada ser huma.no que 

sea utilizado como parte de un experimento. 

Los dos documentos tienen con10 parte central el consentimiento 

voluntnrio~ que actualmente se conoce co1no conscntinticnt.o infonnudo. en 

donde la persona ya es respetada en su integridad. su aut.ononúa y en su 

libertad para decidir. 
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4.5 ANTECEDENTES SOBRE LAS DECLARACIONES DEL ENFERMO CON 

RESPECTO A SUS DERECHOS. 

Estas declaraciones nacen como respuesta de las demandas que realizan 

los usuarios de los servicios de salud deseando que asist.c'l una mayor 

accesibilidad éstos que reciban un.a información adecuada sobre las 

enfermedades y los tratamientos, nsinllsmo de un t.rnto dii,rno proporcionudo 

por el persona] de salud. Por ello se formuló 't?n 197:1 la declaración de los 

Derechos del Enícn110 y los Derechos del Consumidor publicados en Canadá 

por In Nat..ional Consumcrs Associntion ... 

Los factores que dieron lugar a que nacieran lns declaraciones son : 

l. Aumento de sensibilidad del usuario sobre el derecho a cuidar su salud y 

obtener un conocimiento en el aut..ocuidado de la. misn1a. 

2. El aumento en los errores médicos cometidos por el personal de salud, la 

publicidad que se les ha dado y Ja conciencia pública. que ha ido logrando dar 

límite a dichos errores o por lo menos crear sentido de responsnhilidad de los 

médicos y cnf'ermeras. 

3. La creación de leyes para la protección de la salud. los Derechos Humanos y 

la igualdad jurídica para t.odos. Tan1bién son otra línea que marca Ion 

Derechos del paciente o del cnfenn.o. 



4. La opinión pública con respecto a la investigación en el campo de la salud, 

rechaza el uso de seres humanos para fines científicos sin respetar su 

autonomía e integridad. 

4.5.1 DECLARACIONES DEL ENFERMO CON RESPECTO A SUS 

DERECHOS 

El enfermo ti.ene derecho a que se le otorgue atención considerada 

teniendo con10 principio básico el rcspct.o a su dignidad, este derecho se aplica 

ta.nt.o legal como moralmente, por lo que han creado códigos éticos que nonnan 

la práctica n"tédica profesional. 

Los códigos éti.cos aparecen después de la Segunda Guerra Mundial para 

la defensa de la libertad del ser humano en contra de los erectos indeseables de 

la investigación altamente desarrollada. 

Los códigos tanto d<! enfermería como de medicina aseguran la def'cnsa 

de la libertad e integridad del ser humano. 

"Dcnt.ro de la ética de la salud nacen conceptos sociopolíticos, morales y 

legales como la autonomía, que ha influido profundament.c en la ética médica, 

haciéndose respct.ar la dignidad humana. 
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Otro concepto es el de integridad es más rico y Cundamcntalmentc más 

vinculado a lo que significa el ser humano rnñs completo en sus aspectos. 

corporal. psicológico y axiológico".6~ 

Con la aparición de estos nuevos conceptos. los prof"csionalcs de la salud 

se olvidarán del pntcrnalismo, que para muchos t.odavín le es vigente y no 

permite proporcionar un trato digno de cada pacientes. 

La nutono1nía desplazó al concepto de bcneficencin y al biologicista 

puesto que la relación entre el médico y el paciente es más directa, o sea que el 

paciente tiene ahora más libertad de aceptar o no un tratamiento médico, por 

lo que "n.utonomía, según su etimología griega significa facultad para 

gobernarse asimismo. En el lenguaje contemporáneo. la uut.onomía se ha 

interpretado de varias Cormas como un derecho legal, moral como un deber y 

un principio. e.e; 

El fundamento legal de la autonomía se basa en el derecho a la 

intimidad que tiene cada ser humano, este derecho viene a restringir las 

violaciones mora.les que sufre cada persona cuando a perdido la salud. el est.Hdo 

ment..a.J normal. 

<·" Pclligrino. Edmund. OPS ... L-i n:Jación cn1rc Ja aulonomia y la inlcgndad en la Clica mCdü:.a- en No 
especial Bolctfn de la oficma s.amtana. Panamericana. Vol. IOH. No 5 y 6 1900 pág. 379, 
to6 lbid. 380. 
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Los enfermos en sus condiciones o facultades n1entales normales tienen 

el derecho de tomar sus propias decisiones, compartir sus opiniones con 

respecto al t--rnt.anlicnto tcrapéut.ico en coordinación con el n1édico t.ratant.c y 

partiendo de los principios éticos morales. 

El concepto de int.cgridad de la persona ttc entiende de la siguicnt.c 

manera: 'La correcta. ordenación de las partes del todo; el equilibrio y la 

armonía entre las diversas dinlensioncs de ln. existencia hun'lnna. 

La integridad es sinónimo de salud, la enfermedad es igual a 

desint.cgración, a ruptura de la unidad de la persona. 

La enfermedad grave obliga a enfrentarse con el efecto que en esa 

imagen tiene la discapacidad, el dolor y la muerte. 

Otra faceta de la int.cgridnd de las personas es la integración a.xiológica, 

es decir la naturaleza intacta de los valores que apreciamos y adopt..a.mos.67 

En la palabra de Knrol Wojt.yla. ci...a integración es una condición 

esencial para la t.rascendcncia de ln persona dentro del conjunto de la 

complejidad Psicosomática del ser humano" .68 

En conjunto. la autonomía forma parte de la integridad de la persona. 

por lo tant.o invadir. usurpar. menospreciar; la capacidad humana es violar la 

integridad del pacicnt.c y a la vez. es una a&rresión para la humanidad. 

f,1 lbid. 38-1. 385. 
NI lbid. pág . 383. 
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'La integridad es un atributo de todos los seres hu1nano~. en pleno uHo 

de sus facultades ment.aleA o no. adulto o niño. consciente o inconscientes, no 

admite grados ni se puede perder. La integridad es a]g:o que tenemos, es parte 

de nuestro ser como humanos". 69 

El respeto por la autonomía y la integridad da otro giro a la relación 

entre el profesional y el paciente dándole un carácter de igualdad. 

Los derechos del enfermo y del paciente entendiéndose conl.o enfermo a 

toda persona que sufre una enfermedad evolutiva. con gravedad t..al que la hace 

insostenible, por lo que sólo puede ofrecerac el tratn1nicnto paleativo (anl..inorar 

en lo posible el dolor y el sufrinllento). 

Paciente: Es el enfermo que es tratado o intervenido por el personal inédico. 

procurando curar su enfermedad. 

El derecho a la vida es el pilar de nuestras existencias. sin ella no puede 

existir ningún otro derecho, es la esencia de la nUsma. de la medicina y del 

deber de médicos y enfermeras, y del demás personal hospitalario. 

l. El enfermo tiene derecho a que se le proporcionen cuidados 

consideración y respeto. 
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2. El cníermo tiene derecho a que el médico le iníorme ampliamente de su 

diagnóstico. tratamiento y pronóstico con términos que él prcsumiblcn1cntc 

pueda entender. 

3. El eníermo tiene el derecho a que el médico le dé la información necesaria 

para poder obtener un consentimiento consciente ant.cB de comenzar 

cualquier procedimiento. trat.antlento o ambos. 

Excepto en los ~.tsos urgentes dicha información debería incluir, aunque no 

limitarse exclusivamente a ello, los riesgos médicos significat.ivos que están 

implicados y In duración prevista de la incapacidad. 

Cuando existan otras alternativas in1portuntcs respecto a los cuidados y al 

tratanllento, el paciente tiene derecho a snbcrlo. Asimismo debe conocer el 

nombre de la persona responsable de las t.écnicas y el tratantlcnto o an1bos. 

4. El paciente tiene derecho a realizar un tratamiento hasta los límites 

pern1itidos por la luz y a que le informen de lns consecuencias médicas de 

este hecho. 

5. El paciente tiene derecho n que se le respete su intimidad en el programa de 

cuidados n1édicos, la discusión del caso. las consultas del examen y el 

tratamiento son confidenciales y deben de manejarse con discreción. 

6. El enfermo tiene derecho n suponer que todos los datos y registros que 

pertenecen a sus cuidados se tratan como confidenciales. 

7. El enfermo tiene derecho a esperar que un hospital dentro de sus 

posibilidades cubra los servicios necesarios del paciente. El centro debe 

proporcionar la evaluación. los servicios o las referencias según indique la 

urgencia del caso. Cuando módicamente sea aconsejable a un pacient.c se le 
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puede cambiar de centro solamente cuando se le haya dado información 

completa y una explicación referente a las necesidades y a las alt.ernativas 

que lo ha provocado. La institución que recibe al enfermo primero debe 

hacerle aceptado. 

8. El enfermo t.icnc derecho a est.ar informado de cualquier relación. enlre el 

hospital y otrns inst.itucioncs snnita.rins y educativas en la medida en que 

estén implicados sus cuidados. El paciente tiene derecho a conocer la 

información referente a la existencia de cualquier relación profesional entre 

los individuos que la est....-'in trat...."ldo. 

9. El paciente tiene derecho a que le avisen si el hospital tiene el propósito de 

implicarle o de realizar experiencias humanas que afecten sus cuidados o a 

su tratamiento. 

Asimismo tiene derecho a rehusar a participar en tales proyectos 

investigadores. 

10. Et enfermo tiene derecho de esperar una cierta continuidad de los cuidados. 

Tiene derecho a conocer con anterioridad qué y qué médicos están 

disponibles y dónde. 1.'ienc derecho a que el hospital le proporcione un 

mecanismo a través del cual su médico un dclcg.ndo suyo le informe de su 

esta.do de salud. 

11. El paciente tiene el derecho de cxnnl.inar y recibir datos de laH facturas sin 

tener en cuent.a la Cuente de pago. 

12. El paciente tiene derecho a conocer qué reglas y normas del hospital 

afectan a su conducta como paciente. 
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4.5.2 DECLARACIONES DE DERECHOS DEL PACIENTE (Declaración de 

Lisboa). 

Adoptada por la 34• Asamhlcn Médica Mundial (Lisboa, scpticmbre

octubrc 1981). 

Las personas enfermas tienen afecciones orgánicas y declaran sus 

derechos para ser reconocidos ante los profesionales de la salud y las propias 

autoridades de lu.s instituciones, tomando como principios fundamentales el 

derecho a la vida. el derecho a la salud. el respeto por la autonomía individual. 

a la información, la verdad, confidencialidad, intimidad, al trato digno, la 

libertad y a la calidad de atención médica y houpitalaria. 

Una de las siguientes declaraciones ha tenido mayor lTnscendencia a 

nivel mundial por su contenido, recoge estos principios. 

Cuando la legis~ación o Ja acción del gobierno niega estos derechos del 

paciente, los médicos y enfermeras deben buscar los medios apropiados para 

asegurar o restablecerlos. 

a) El paciente tiene derecho a llegar a elegir libremente a su nl.édico. 

b) El paciente tiene derecho n ser tratado por un médico que goce de libertad 

para hacer juicios clínicos y éticos sin ninguna interferencia exterior. 

e) Después de haber sido adecuadamente informado sobre el tratamiento. el 

paciente tiene derecho a recibirlo o a rechazarlo. 
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d) El paciente t.iene derecho a confiar en que su médico respete la 

confidencialidad de todos los datos médicos y personales que le conciernen. 

e) El paciente t.ienc derecho n morir con dignidad. 

O El paciente tiene derecho a recibir o u. rechazar la asistencia espiritual y 

moral, incluso de un nllnist.ro de la religión npropiada.70 

En algunos países desarrollados los pacientes pueden exigir estos 

derechos. en el nuestro la mayoría de la población es atendidas por las 

diferentes instituciones que conforman el Sector Salud, el cual cuenta con 

pocos recursos econónllcos y por lo tanto los pacientes no reciben una atención 

satisfactoria y adecuada. 

Existen otras declaraciones que protegen. no sólo a los derechos de los 

pacientes sino que a las personas discapacitadas. a los moribundos, a los 

retrasados mentales, ancianos, mujeres embarazadas. prisioneros. etc. 

Las enfermeras somos los profesionales que en el ámbito hospitalario 

estamos en una constante cercanía con las personas que han perdido la salud, 

en el trabajo, con la comunidad ; tenemos el compromiso de elevar el nivel de 

vida lográndolo no sólo con el conocimiento científico sino con el reconocimiento 

y el ejercicio de los derechos humanos ; por lo que se requiere adquirir la 

cultura de los derechos humanos durante la formación profesional ya en el 

ejercicio con la educación continua . 

.,., Bolc1in de ljl_Qfigna,.~3nit..,ria • Panamericana. pág. 6-12. 



4.5.3 DIVERSAS DECLARACIONES RESPECTO A LOS DERECHOS DE 

LOS PACIENTES. 

Declaración de los Derechos del Niño (Nueva. York, 1948) 

Principio 4 

El niño debe gozar de los beneficios de la seguridad social, tendrá 

derecho a crecer y de.Sarrollnrsc con buena salud; con este fin deberán 

proporcionarse tanto a él como a su madre, cuidados especiales, incluso 

atención pcrinat.al. El niño tendrá derecho a disfrutar de alimentación, 

vivienda, recreo y servicios médicos adecuados. 

Declaración. de los Derechos de los Impedidos (Nueva York. 1.975) 

Artículo 6 

El impedido tiene derecho a recibir atención médica, psicológica y 

función, incluso aparatos de prótesis y ortopedia. 

Declaración de Derechos del Ret.rnsn.do Ment.al 

Artículo 2 

El retrasado mental tiene derecho a la atención médica y el tratamiento 

fisico que requiera su caso así como la educación, capacitación, rehabilitación y 

la orientación que le permita desarrollar al máximo su capacidad y aptitudes. 

Pacto Internacional de Derechos Económicos. Sociales y Culturales. 
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(Adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 16 de diciembre 

de 1966). 

Artículo 12 

1. Los Estados pn.rtcs en el presente pnct.o reconocen el derecho a toda persona 

al disfrute del má.s alto nivel posible de salud física y mental. 

2. Entre las medidas que deberán adoptar los Estados partes en el pacto a fin 

de asegurar la plena efectividad de este derecho. figuran las necesarias para: 

n) La reducción de la mortinatalidad y de la mortalidad infantil y el sano 

desarrollo de los niños. 

b) El mejoramiento en todos su3 aspcct.os de la higiene del trabajo y del 

medio ambiente. 

c) La prevención y el trata.miento de \as enfermedades epidémicas y 

endémicas~ profesionales y de otra. índole. y la lucha contra ellas. 

d) La creación de condiciones que aseguren a todos asistencia médica y 

servicio médico en caso de enfermedad. 

4.5.4 EL CONSENTIMIENTO INFORMADO 

El concepto del consentimiento informa.do está basado 

fundn.nlentalment.e en el Código de Nurcmbcrg. en donde se establece que la 

persona humana tiene la capacidad de dar su consentimiento para fines de 

investigación en el área médica. además ejerce su capacidad jurídica para 

aceptar los procedimientos terapéuticos. 
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Este concepto incorpora al paciente como un miembro activo que da a 

conocer sus puntos de vista sobre un tratamiento determinado y no lo mantiene 

como recept.or pasivo e ignorante ant.c las cuestiones médicas que se le 

practicasen. 

El consentimiento inforn1ado es otro factor muy importante de la ética 

médica. en el cual ton1n en cuenta la opinión. ahora es activo al participar en 

las investigaciones conociendo los posibles riesgos y beneficios que le puedan 

causar éstas. t.icnc el derecho a rechazar en cualquier momento el t-rata.m.icnto 

o la investigación. hace uso de su libertad y no se permite la violación de ésta. 

El consent.imiento inf"ormado hace a un lado nl "! •. paternalismo que el 

médico asume desde tiempo remotos. en el que se erige como deterrninador de 

la verdad en su relación con el pacient.e ... "71 

Se entiende como consentimiento informado el acuerdo mediante el cual 

el sujeto de investigación, o su representante legal autoriza su participación en 

la investigación o en algún trata.miento médico con la capacidad de libre 

elección y sin coacción alguna. 

Este documento representa la conformidad de voluntades entre los 

contratantes de la oferta y la demanda de los servicios de salud. 

~ 1 Lópcz de la Pca\a. X:lv1cr A. ··Es noccsano complementar los derechos del paciente- en Salud i Ciencia 
NUm. 12. MCxico. Diciembre de 199~. pag. 66. 
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·•Es Wl principio establecido dentro de la ley que todo ser humano. adulto y en 

posesión de sus facultades mentales. tiene derecho a detcnninar que es lo que se debe hacer 

con su cuerpo. Puede dirigir si se somete a tratamiento o no lo hace y hasta que pWlto. sin 

importar que tan necesaria sea para él la atención mCdica o que tan inminente sea el peligro 

para su vida o salud. si se niega a aceptar dicho tratanlicnto ... 72 

A las enfenneras no les toca obtener el consentimiento infonnado ; pero si les 

corresponde preguntar al paciente y a sus familiares que tanto saben sobre la enfennedad y 

su tratamiento e infonnar al médico sobre las dudas que han aparecido y que este debe de 

aclarar en el momento oportuno. 

Antcrionnentc las cnfcnneras no contaban con la suficiente autoridad para 

proporcionar información a los pacientes sobre el tratamiento. riesgos que conllevan estos. 

las patologías. esto siempre lo hacia el médico. pero él lo hace en fonn.a muy nipida y 

superficial. utilizando tecnisismo que muchas de las veces el paciente no las sabe 

interpretar. 

ºEl consentimiento se define como un acto libre y nacional que presupone 

conocimiento del aspecto para el cual accede. por pane de la persona que consiste:. La 

infonnación debe ser razonable y sin detalles que puedan asusta!" al paciente"'.n 

Las enfenneras tienen la responsabilidad de explicar al paciente sobre los 

procedimientos de cnfenncria que se le van a realizar. 

11 Thorn.pson Joyce Op. Cit. P. i92. 

71 lbid. op. cit p.291. 
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4.6 LA BIOÉTICA EN LA ENFERMERÍA. 

Las enfermeras deben reconocer y hacer respetar los valores y derechos 

humanos de los pacientes. de sus fanll]ias y de Ja nllsma comunidad de Ja 

siguiente rorma: 

1. Respetan.do la d.ignidnd de los mismos. 

2. Considerando su derecho a rechazar cualquier trat.a.núento. procedhn..iento o 

medicación. 

3. Respetando el derecho del paciente o su familia a la información 

confidencial. 

4. Cont.est.an.do a sus preguntas e informando cuando corresponde o cuando el 

facultativo delegue esta función en la enfermera; no le compete contestar a 

quién tenga que hacerlo. 

5. Prestándoles atención y comentando sus inquietudes con los demás 

oüembros del equipo. 

La en.Ccrmcra como ser hu.mano y profesional al cuidado de la salud. 

ta.Jnbién corre riesgos lega.les durante el ejercicio de la profesión. pero goza de 

derechos como por ejemplo el negarse a realizar procedinüentos que pongan en 

peligro la vida del paciente como es el caso del aborto. la aplicación de algún 

fármaco etc. 

Estos derechos son: 

l. Encontrar la dignidad en la autorealiza.ción y el desarrollo personal 

mediante el desarrollo de capacidades y conocirn.ient.os especiales. 
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2. A quien se conozca su contribución por medio de estímulos acordes a su 

actuación. así como una remuneración justa. 

3. A trabajar en un medio ambiente que anú.nore el stress físico y ment.al y los 

factores de riesgo. 

4. A controlar lo que es la práctica profesional dentro de los límites legales. 

5. A establecer modelos. 

ñ. A participar en la política que afecta. a l.n enfermería y los cuidados de salud. 

Existen obligaciones para la cnfern1era una de esas es actualizarse en 

los nuevos conocimientos y disponer de ellos para mejorar la atención sanitaria 

de la sociedad. las demás obligaciones están contenidas en el Código de Ética 

de Enfermería antes mencionado. 
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CONCLUSIONES 

Los derechos humanos son todas aquellas libertades que posee el ser 

humano por Ja simple razón de serlo. son reconocidos jurídicamente y 

respeta.dos con obligatoriedad por el Estado ante cualquier nutoridnd. sirven 

para proteger la vida. la dignidad. la libertad, Ja integridad, la seguridad. el 

mcdioambicnte y la paz universal de todos los seres humanos, teniendo c~mo 

objetivo f"undamcntaJ el de lograr la justicia social y promover el bien común. 

Aparecen desde que el hombre nace, su evolución ha sido lenta en 

cuestión de reconocimiento y a la no violación de los mismos a través de los 

siglos han gana.do mayor f"uerza en el ámbito internacional después de la 

segunda guerra mundial; por lo que surgen diversos organismos 

internacionales dedicados a promover y proteger los derechos huma.nos~ entre 

estos organismos se encuentran la ONU y la OEA quienes por medio de sus 

procla..nl.as que tienen carácter obligatorio para Jos Esta.dos firmantes tratan de 

realizar el ejercicio de los derechos humanos. 
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La mayoria de los paises del mundo los contemplan dentro de sus Constituciones 

Políticas Nacionales. en el nuestro están denominadas como Garantias Individuales. 

El derecho a la protección a la salud. éste es uno de los pilares para el desarrollo 

humano y de las sociedades. en México la protección a la salud es otorgado por 

instituciones de asistencia pública. privada y de seguridad social. 

Encontramos que no sólo los derechos humanos (ejercicio de estos) protegen y 

preservan la vida humana, también la bioética vincula Jos principios y valores humanos 

mediante la : umanización de las ciencias biológicas, estableciendo nonnas para protección 

de la vida.•:. :-.:spcto a la dignidad y la integridad de las personas. 

Con la defensa de los derechos humanos en la legislación y el conocimiento acerca de la 

bioética que orienta a los profesionales a la valoración y respeto por la vida y de los 

principios universales evitarnos muchos abusos en contra de la vida humana y de la 

naturaleza y de este modo obtenemos una mejor convivencia social y un bienestar común. 

Por todo lo anterior el profesional de la enfenneria debe conocer los derechos humanos y la 

bioética para hace..- valer el ejen:icio de los mismos proporcionando adecuadamente la 

atención para el cuidado de la salud de las personas enfern1as. de sus familiares y de la 

comunidad en si. 
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La enfenncria es una protCs1ón Universitaria inmersa en un contexto social. cconó1nico. 

politico. cte. la proyección ante la sociedad es que es vista como una hacedora de trabajos 

manuales. mccanicistas y rutinarios e indiferente ¡11 sufrimiento humano. 

Esta mentalidad dchc transfonnarsc mediante el compromiso de adquirir un carácter social 

y responsabilidad. 

Los enfermos necesitan de la relación humana. la solidandad ante la enfermedad respetando 

los valores inmutables . 

.. Es asi como el objeto de estudio de la cnfenncria~ el cuidado de las personas. adquiere 

dimensiones más amplias que van mois alla de la aplicación de proced1m1cntos y técnicas. 

Cuidar la salud implica ser vigilante y participante activo de <1uc no se lleven a cabo las 

condiciones de injusticias por pnvac1ón de oportunidades de individuos. familias y 

grupos··•. 

Con respecto a b1oética. en MCxico al igual que en el resto de América Latina. hace falta 

obtener amplia bibhogra11a. conformar com1tCs de bioc!tica y el fortalccimicnlo de la 

misma. 

Si existe en cada una de las enfermeras la capacidad de juzgar y raLOnar en los cuidados dc:I 

ser humano entonces se harán con sentido ético y justo 

•(Mcm;r=;~--;-)-M~~..3-Rcn-;,~id~-Maria de los. Ángel~. 11 Reunu.rn lntCTTUlc1onal de Diocuc.a para enfermedad~.,;. 
UNAM. Me' • 1 QQ7 
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PROPUESTAS 

1. Fomentar el respeto por la dibrnida.d humana cspecialm~nte a la gente 

enferma mediante cursos de capacitación sobre derechos hu.xnanos 

impartidos para los profesionales de la enfermería. 

2. Que se den a conocer a. los profesionales de enfermeria los diferentes códigos 

éticos que existen y sirven para normar ln actividad profesional de sus 

derechos y obligaciones. 

3. Propongo la creación de conlllés de bioética en todos los ámbitos en los que 

se desenvuelve el profesional de la cnfcrn1ería. teniendo éste una mayor 

ingerencia participación con la finalidad de que sen. un miembro activo y se 

capacite constantemente en esta nueva disciplina. 

4. Consciente de la responsabilidad que in1plica el conocimiento de la bioética 

en el ejercicio profesional de la enfermería. considero importante que se 

contemple la enseñanza de dicha disciplina dentro de los planes de estudio a 

,,. 



nivel licenciatura de cníerrnería y obstetricia con la finalidad de que se 

adquiera una nueva visión acerca de la relación enfermera-paciente y que al 

proporcionar la atención sea de una forma adecuada y humanizada. 

5. Otro punto que considero importante es que también adecuen nuevas 

asignaturas en la curricula de cnfermcria como son aspectos actuales en la 

atención primaria de la salud en México. 

6. Sería conveniente que el Estado cambiará sus políticas económicas, siendo 

éstas más acordes con las necesidades de la población mexicana aunando 

t.ainbién algunas reformas en las políticas de salud que actualmente 

imperan. propongo que se diera mayor prioridad a la atención primaria en el 

modelo de salud. 
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PROGRAMA DE DERECHOS HUMANOS Y BIOETICA DIRIGIDO A 

ESCUELAS DE ENFERMERIA Y AL AREA ASISTENCIAL 

INTRODUCCION 

Las Universidades de nuestro país tienen Ja responsabilidad de actualizar sus planes 

de estudio. siendo estos acordes con la realidad que se está viviendo. es por ello que el 

estudiante de enfenneria debe adquirir conocimientos accTca de los Derechos Humanos y la 

Bioética que le pennitan reflexionar en tomo al cuidado de la vida y la salud. El 

compromiso de enfermería con la sociedad es ofrecer un mundo n1ejor. lleno de valores 

humanos y espiritualidad para las nuevas gcne.-aciones y la TCCUperación de Ja integridad 

humana. por su puesto clarificando lus valores y la identidad profesional de la enfennera. 

La indiferencia y la falta de compromiso con la profesión son parte de la enfem1era 

de hoy. la rutina es sinónimo de mediocridad e irresponsabilidad. aunado el uso de la 

lecnologia que cada vez disminuyen más In dignidad de Ja persona enferma. 
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La enfermera debe utilizar a la tecnología como un medio más de interrelación con el 

paciente procurando el bien y evitando el mal tanto fisico como moral 

ror lo tanto •• Con la bioética y los derechos humanos como disciplinas. deben hacer 

concluir las vertientes del pensamiento. en la más digna de la s ideologías. el cuidado de la 

vida que la humanidad le ha confiado. con ciencia y conciencia resistiendo el aparente 

conflicto entre los avances cientificos .. y los valores humanos. anteponiendo y basá.ndose 

en la justicia. la verdad y el mas alto respeto por la dignidad humana. amar la vida y respetar 

la muerte. 

Objetivo General: 

Dar a conocer los ordenamientos éticos y juridicos en la vida personal y profesional del Lic. 

en Enfcrmcria y Obstetricia para su aplicación en los ftmbitos de cnfenncria. 

• .. Bioética-. PTimcr Congreso ln1crnacional Ciudad de México. Comisión NaClonal de Bioélica, Méx. l994. 
p. 489. 
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UNIDAD I 

UNIDAD 11 

UNmADIII 

UNmADIV 

UNIDADV 

UNmADVI 

UNIDAD VII 

UNIDAD VIII 

UNIDADIX 

UNIDAD X 

CONTENIDO 

Nociones Sobre Derechos Humanos 

Los Derechos 1-Iumanos en el plano Internacional y la Salud 

El Derecho a la protección a la Salud 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

los Derechos Humanos 

Fundan"tcntos Ético-Filosóficos 

Introducción n la Bioótica 

Deontología 

Dilemas Eticos en Enfermería 

Delitos Contra la Vida e Integridad Corporal 

Aspectos Legales y Éticos Relativos al Sida 

IJK 



ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 

Dinámicas grupales. exposición. elaboración de conclusiones en sesiones plenarias de cada 

Wlidad y discutirlas. 

Formas metódicas: Utllizar material didactico como texto. bibliografia actualizada. 

audiovisuales. folletos. etc. 

Analizar los diferentes documentos que existen en la ley positiva mexicana9 de igual 

manera analizar y buscar soluciones a los problemas legales y dilemas éticos existentes en 

la práctica profesional de la enfermería. 

Evaluación y criterios de acreditación. 

Elaboración y presentación de trabajos de investigación. examen escrito y participación en 

las sesiones plenarias. 
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